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precios 5e suscripción.
Madrid y provindíis: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem.....................  10,00 —

Ultramar: ídem...................  15,00 —

Núiriero' .suelto..............................  0..50 —

ñSminisfración y suscripción.
y »  del t o t n e i i t e ,  s ú i a .  % ImpreiKit HuDítipiil,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

l E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

S  II ifl A I t  I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­
dio dei Teatro de Novedades.

Avuntamiento: ,^ctas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
miinicipat Permanente del día 25 de octubre, y extraordinaria del 
día 25 del mismo.

S ecretahía: Anuncios referentes al arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales,—Otro de los pliegos de condiciones para con­
tratar la adquisición de prendas de vestuario con destino al per­
sonal del Ramo deLinrpiezas.—Otro disponiendo sea suspendido ei 
concurso relativo a la instalación en la vía pública de seis colum­
nas pam relojes  ̂ con barómetro y t-rmómetro luminosos.—Subas­
tas pendientes de celebración, y para contratar las obras de repa­
ración en el Grupo escolar denominado Carmen Rojo.—Cemente­

rios; Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales,—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“, por 
la Sección de Obras de Construcción del Ensánche y por la Direc­
ción de Aguas Potables y Residiiarias.

Inteuvencióm: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en bolsa 
de los valores municipales.
■ O bras municipales: Las en ejecución.

Policía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.— Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por ios guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

CeiMENTI!Ríos: inhumaciones verificadas del 22 al 28 de octubre 
de 1928.

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1661.

Suscripción pública para socorrer a ios damnificados con motivo del incendio del Teatro

de Novedades, el día 23  de septiembre de 1928

l i s t a  d e  d o n a t i v o s

Pesetas

Lisia on íerior.........  539.801,45
S '.  AA. RR. los Infantes dofia

Luisa y D. Carlos................  250
Colegio del Real Patronato a 

favor dei soldado, Campa­
mento de Carabanchei___  25,) 5

Rniz Ruiz....... ............................ .30
D, Francisco S eara ................  5
Sefior Presidente de los Sin­

dicatos Fe n o v ia  r ios de
Puente Genii................    25

Cerámica Esteta......................   ñOO
D. Jacinto del Pilar y doña 

Ezequiela de Nicolás . . . . ,  2
Señor Secretario del Ayun­

tamiento de Bargas, colec­
ta hecha en la corrida de
toros............................. .. 299,70

Montepío de .Apeadores de
v in o s ... . ...............................  igo

D. Federico Muñoz. Escuela 
de Torrontera....................... 5 '

Suma y sigue..........  ,541.086,30

Suma anterior........
Niñas de la Escuela de Javal-

quinto.....................................
Doña Angelina Riesco Vega

(Ribadesella) .......................
Doña Angela Garda Loigorry 
Empleados del Hotel Ritz . . .  
Excmo. Sr. D. Javier Garda

de Leániz............ ..................
Doña Carinen Sacristán Mar­

tín.............................................
Doña Victoria E.stébanez.. , .  
Un amigo am erican o  del

N o rte ..., .................■___  ..
D. Ramón Martínez de Pisón. 
D, Gi egorio López Romero y

señora.....................................
D. Julio Menéndez..................
D. Pedro de Gabriel...............
Excmo. ar. D. Juan García 

Benitez, segundo Jefe de 
las fuerzas de Marruecos..

Suma y sigue . . . . .

Pesetas 

541.086,30

6
100
161

100

100
lOO

7
10

20
5

10

P escas

125
541.832,30

Suma anterior........  541.832,30
Señor Alcalde de Colvera de

Toraiito (Santander)...........  100
Ayuntamiento y vecinos de

Lejona (Vizcaya)................. 216,10
Sefior Alcalde de San Martin 

del Rey Aurelio (Oviedo).. 24,45
Excmo. Sr. D. Juiio .Alvarez 

Guerra, Gobernador de .Al­
bacete.....................................  150 ■

.Ayuntamiento y vecinos de
Puerto Real (Cádiz)............  286

Excelentísima Diputación de
Granada.......... ......................  1.000

Centro Mercantil de Sevilla . 500
Ayuntamiento de Herrera del

D.ique (Badajoz)..................  80,25
Ayuntamiento de Ortigueira

(Cornñu)................. ................  12,30
Aymitamiento. de Santaella

(Córdoba).............................  125
Excmo. Sr. D. José Sanjiujo.______ 1.50

Suma y sigue..........  .5-S4.476,40i

. - i i i i a r :  ! k : n t r ■- I JÜ
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Pesetas

Suma anterior........ 544,476,40
Ayuntam'ento de Brozas (Cá­

ceres)........... .......................... 62
D. Antonio A raco.................. 12,50

5
C. M ........................................... 0,50
D. F ern and o  Martínez y 

alnmiios del Colegio de la 
calle de Alarcón, remitido
por La L ib erta d ................... 79,05

Dona Julia M. Risco, Maestra 
de Valdepiélago, remitido 
por ¿ a  L ib e r ta d .................. 13,55

D. Mateo Matute..................... 10
Doña Ascensión Montalvo .. 5
Serenos tlel distrito del Con­

greso.............. - ...................... 77
J . E ............................................. 12,25
Tres hermanas.......................... 2
D. Enrique y D. Luis Romo., 100
D. Jesús Plaza......................... 5
D. Manrique Alvarez............. 2
J. L ....................................... .. 2
Varias personas caritativas 

del barrio de las Peñuelas. 21,50
D. Domingo Príncipe.............. 10
D. Alvaro López Núñez... . 5
D. Erancio Rubio..................... 5
Asociación da Dueños de ca­

fés y bares de Valladolid.. 75
Sociedad de Almacenistas de 

carbones vegetales............. 200
Personal de la Dirección y Jun­

tas provinciales de .Abastos. i .720,55
D. Rafael [purragnirre.......... 50
Asociación de la Prensa de 

Sevilla, por mediación del 
excelentísimo señor Minis­
tro de ia Goherna ión .. . . 518,85

Ayiintímiento y vecinos de 
Talayera la Real (Badajoz), 107,30

Ayuntamiento de La Morera 
(Badajoz)............................... • 14

Ayuntamiento de Los Santos 
(Badajoz). ........................... 25

Ilustrísimo señor Gobernador 
civil de Cádiz....................... 250

Ayuniumiento y Empresa de! 
Teatro Cervantes, en la fun­
dón por aquél organizada, 
y vecinos de Béjar (Sala­
manca) .................................... 855,03

Ayuntamiento de Sam a de 
Langreo................................. 296,25

Ayumamiento y vecinos de 
Malcocinado (Badajoz)----- 57,25

Un donante desconocido........ 12,.50
D. Miguel Soriano.................. 5
D, Vicente López..................... 1
Dirección y personal del Ban­

co Lazard Brothers.......... .. 1.200
D, Luis Cubero......................... 5
D. Jacinto kuiz Ayllón.......... 5
E. R. A........................................ 1
Señor Depositario del Ayun­

tamiento de S e g o v ia , en 
nombre del mismo............... 97,95

Ayuntamiento de Arroyo del 
Puerco (Cáceres)................. 36

Ayuntamiento de .Albacete . . 200
Sociedad de Patronos de la 

Sastrería de Madrid............ 50
V. F. A....................................... 5
D. Ramiro G. de Amorena... 100
D. J. Juan Pastor (Valencia), 50
Club Rotarlo de Madrid........ 250
Excelentísimo señor Marqués 

de Valdeiglesias, por cuen­
ta de los señores Marque­
ses de Velada....................... 500

Excelentísimo señor Marqués 
de Valdeiglesias, por cuen­
ta de los señores Duques 
de Montellano....................... 500

Suma y sigue.......... 552.093,48

Pesetas

Suma anterior........  552,093,48
Almacenes generales de Acei­

tes de Madrid....................... 250
Excelentísimo señor Gober­

nador de Guadalajara . . . .  3.129
Un estudiante...........................  5
D. Estanislao Bravo, produc­

to de la función organizada 
por el señor Teniente Al­
calde D. Jaime Chicharro 
en el Cine de la Flor el
día 24 .....................................  1.369

Pena de los joyeros del Lion
d'ür . ...................................  405

.Ayuntamiento de Algeciras . .  200
La Mutual Franco Española . 500
Ilustrísimo señor Obispo de 

Madrid .Alcalá, por la colec­
ta entre el clero secular.. .  115,40

Ayuntamiento de Casatejada •
(Cáceres)............................... 12,50

Vecinos de Casatejada (Cá-
ceres)...............................................  68,50

M nte de Piedad y Caja de
Ahorros de Oviedo............. 750

Ayuntam iento de Noreña
(Oviedo)........................................  25

D. Francisco Rojo Cortés
(Oviedo).........................................  £0

Señor Alcalde de Oropesa 
(Toledo), producto de una
función benéfica................... 178,95

Ayuntamiento de Alicante y
donativos particulares........  2.886,40

Un coruñés..........................................  5
,C. Valenti .......................................  25
Mr, Doverti......  ............................... 5
D. Basilio Lucio................................  5
Señores Coronel, Jefes y Ofi­

ciales de plantilla de ia Es­
cuela de Equitación militar. 81,25

Doña Primitiva Chiqnirrin.. .  5
D. Nicolás Guerrero de Toro, 

mitad del p roducto  de la 
función organizada por la 
Junta de Educación de Na-
valcarnero..................    244,05

Ayuntamiento y v ecin o s de
Ramales (Santander)..........  140,50

Vecinos de Corte de Peleas
(Badajoz) .............................  54,80

Doña Concepción H e rrera , 
po r co iiducto de Libertad  2

D. .Andrés R oa.......... ‘.............  10
Dos mozos de equipajes de la 

Estación de Atocha . . . . . . .  4
Ayuntamiento de El da (Ali­

cante), suscripción abierta
por el m sino.........................  419,35

Una patrulla de Exploradores. 4,50
D. Carlos Blanco.....................  1
D. Gregorio Iturbe..................  100
Asamblea local de la Cruz 

Roja de Nerva (Huelva). . .  500
La C ruz Roja Española de

Guantáiiamo (Cuba)..........  609,75
D. Rafael Calabuig................. 100
El Conde C.......    200
D. Octavio .Alvarez Carballo. 100
Mr. H. H. Ullinan................... 25
D. Cristóbal García Ramirez

(Málaga).................................  100
D. Dionisio Román Zaldo, . .  200
R. i, y A L............................... 2
Sociedad A ltos Hornos de '

Vizcaya...................................  9.933,80
D. F ra n cisc o  Orfila y Es­

cobar.......................................  25
Ayuntamiento de Z a rza le jo

(Madrid)................................. 25
D. Eugenio Fernández Leis, 

producto de! festival orga- ' 
njz do por la Agrupación 
Artística de Vigo................. 600

Suma y sigu e . . . . . .  575.613,33

Pesetas

Suma anterior.
Ayuntamiento de Lugo...........
Ayuntam iento de Calañas

(Huelva)..................................
Vecinos de Calañas (Huel­

va), por suscripción popular 
S e ñ o r Alcalde de Val verde 

del Fresno (Cáceres), por  
suscripción entre el vecin­
dario.........................................

Junta municipal de Villa San-
jurjo..........................................

Ayuntamiento de Palm a de
Mallorca.................................

Ayuntamiento y vecinos de
Olivenza (Badajoz).. ........

Doña Carmina Venegas (Ale­
jandría) .............. ....................

Señor Alcalde de Villanueva 
de la Vera (Cáceres) . . . . .  

Ayantamieuto y v ecin o s de
Carcabuey.................... ......

D, José Moreno Carbonero.. 
Carbonell y Compañía (Cór­

doba) ........................................
D. Miguel Rincón.....................
Un ferrol no.............................
Doña Carmen Redondo, viuda

de Mato...................................
Ayuntamientos de Abanto y

Cíéfvana.................................
D. F. Sánchez Cáceres (Pue­

blo Nuevo del Terrible,
Córdoba).................................

N. N.............................................
Excelentísimo señor Conde de

Lérida......................................
Profesores y alumnos de ¡a 

Escuela graduada de niños,
Libertad, 31 ...........................

D . Afanuel Díaz (Belmonte,
Portugal). ...... .......................

Los Cortadores, producto de 
la velada celebrada en e! 
Teatro de la Princesa. - ■ 

Señor Gobernador civil de
Avila ................. ..............

Ayuntan!'ento de Tal ay riela
(Cáceres)............................. ..

Vecinos de Talayiiela (Cá­
ceres).............................— ..

Asociación de Expendedores 
de comestibles de Valla­
dolid ........................................

Faroleros del distrito del Con­
greso ........................................

Señor Gobernador civil de 
Soria, mitad del producto 
de dos funciones organiza­
das por el empresario del 
Teatro Principal, Sr. Re­
glero........................................._

Sum a .........................
A deducir: Baja de! 

recibo correspon­
diente al Hogar 
Soriano, por du­
plicidad de ingre­
so, segiin carta 
que se une a rela­
ción üriiinal........  74,15

Idem por error de 
ingreso del Con­
cejal suplente se­
ñor Cavestany, 
que asimismo se 
une.........................  100

575.615.33
200

50

70

45

250

750

156

30

21

101
100

250
5

10

25

100

1.50 
5

200

49,25

6.50

651,50

1.336,60

25

17,20

50

9,05

384,25
580.514,18

174,15
S u m a........................  580.310,03

Ingresada directamente en el 
Banco de ̂ España, hasta el 
día 2 7 .................................  74.194,88

T otal........................ 654.534,91
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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión orüinaiíia dkl día 25 de octubre ue 192B.— E x-  
I r a c t o .— Presideiida del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, González del 
Valle, Maseda, Navarro Enciso, Parrella y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la iiia- 
ñaiia, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación portel fallecimiento del excelentísimo señor Ca­
pitán General de la Armada D. Ricardo Fernández de la Puen­
te y Patón, y que se dé el pésame a la familia dd finado.

Asuntos al despacho de oficio

2 . ° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-adniinistrativo, fecha 9 de julio del 
corriente año, dictada en e! recurso seguido ante dicho Tribu­
nal por D. Juan Valentín Merino Gómez, hoy su viuda, doña 
Concepción García Fernández Junceda, en representación de 
sus hijos menores y herederos de aquél doña Felisa, dona 
Aiiita y doña Juana Merino García, sobre revocación de acuer­
dos-de 2 de junio y 14 de julio de 1926 de la Comisión nuinid- 
pal Permanente denegatorios de la pretensión del recurrente de 
abono de jornales como peón fijo de Parques y Jardines, y por 
cuya sentencia, revocando los mencionados acuerdos, se de­
clara la obligación del Ayuntamiento a pagar a la referida 
señora García Fernández Junceda, en representación de sus 
hijos menores al principio mencionados, los jornales por su 
difunto marido devengados en el cargo que desempeñaba, 
desde 2 de septiembre de 1924 a 1 de marzo de 1926, a razón 
de 6,50 pesetas diarias, descontando del total los correspon­
dientes a dos meses, a razón de igual cantidad diaria, en con­
cepto de ejecución del castigo de privación de tales dos meses 
de jornal que al mismo ie ha sido impuesto, iio haciéndose 
especial condena de costas.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone la concesión de una sub­
vención de 250 pesetas con destino al campeonato ciclista de 
España, organizado por la Unión Velocipédica Española, y que 
dicha suma sea cargo al capitulo XVTI, Imprevistos, del presu­
puesto en causo.

4 . “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del corriente, en la que propone ¡a adopción de 
los acuerdos que a coiitiauación se expresan, en vista de que 
en el personal dei Cuerpo de Bomberos existen cuarenta va­
cantes por diferentes caasas, cuya provisión propone el señor 
Arquitecto Director del Servicio, como asimismo las treinta 
plazas de nueva creación que figuran en el presupuesto forma­
do para 1929, aunque teniendo en cuenta que estas últimas ten­
drán efectividad en el capo de que sea aprobado por la Supe­
rioridad dicho presupuesto:

Primero, Que se provean las cuarenta vacantes existentes 
en el personal del Servicio contra incendios por traslados, ju­
bilaciones, etc., y que, según la base 17 del presupuesto, se 
conviertan en plazas de Aprendices, con el jornal de 7,50 pe­
setas, y las treinta de Aprendices, con igual jornal, que figuran 
consignadas en el presupuesto para el año 1929, aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno.

Segundo. Que por la Secretaria especial se disponga lo

conveniente para la provisión de las expresadas cuarenta pla­
zas vacantes de Aprendices, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 34 del reglamento orgánico de 1927, y respecto 
de las treinta plazas de nueva creación, se anuncien y provean 
en su oportunidad, a partir de la vigencia del presupuesto para 
el año 1929, si fuese éste aprobado por la Superioridad.

Tercero. Que continúe en vigor el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 5 de marzo último, por el que el límite máxi­
mo de edad para ingreso de los Aprendices fué ampliado a 
veintiséis años en vez del de veinticinco.

Cuarto. Que, considerando la conveniencia de dotar de 
personal joven y vigoroso al Servicio, se solicite de la Supe­
rioridad que por la Junta clasificadora de Aspirantes a destinos 
públicos se provea, además de las dos terceras partes del nú­
mero de plazas que le corresponde, la otra tercera parte que 
por tm no de proporcionalidad corresponde a la Alcaldía Presi­
dencia; debiendo reunir los propuestos las condiciones qtie exi­
ge el artículo 34 del reglamento, y teniendo en cuenta las pre­
ferencias que determina ei articulo 35 del mismo, o sean los 
que tengan las profesiones que el mismo señala, e interesando 
de dicha Junta calific idora que, para la más rápi'da provisión 
de estas plazas, se sirva aiumciar un concurso extraordinario.

Y la Comisión mmúcipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción con la aclaración formulada por el Sr. Ma­
seda y concretada por la Presidencia, de que la reiumcta a que 
se contraía la propuesta se refería a esta sola vez y sin que 
sirviera de precedente para lo porvenir y sin perjuicio de que 
se realicen las oportunas gestiones para coseguir de la Junta 
clasificadora la compensación en otro género de plazas. .

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
18 del corriente, dando cuenta del acta del concurso celebrado 
para la adquisición de quince caballos con destino a la Sección 
montada de ia Guardia Municipal, y en la que se propone, como 
resultado del mismo, la adjudicación provisional del referido 
suministro a favor de D. Alfredo Bueno, único que ha presen­
tado pliego durante el plazo hábil, y que ofrece los referidos 
caballos por el precio tipo de 30.000 pesetas, y cujm adjudica­
ción pasará a ser definitiva cumplido lo establecido en la con­
dición séptima del pliego de condiciones facultativas del men­
cionado concurso. ,

6 . ° Se dió cuenta de un informe del Negociado de Policía 
urbana, fecha 31 del pasado mes de mayo, en el que, con la 
conformidad de la Secretaria y la Alcaldía Presidencia, y des­
pués de examinar los antecedentes dei asunto y la propuesta 
del Sr. Fernández Heredia, como asimismo el informe del Ple­
no de ios Letrados consistoriales, que figuran en el expediente, 
se interesa la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que en uso del derecho que •asiste a la Corpo­
ración municipal, quede rescindido por incumplimiento ei 
contrato del servido de autobuses adjudicado a la Sociedad 
general de Autobuses de Madrid por escritura otorgada en 18 
de octubre de 1922 y renovada en 30 de septiembre de 1924, 
con pérdida de la fianza, de !a que, desde luego, se acuerda 
asimismo incautarse por el Ayuntamiento, quedando en sus­
penso el contrato ínterin la rescisión adquiera la firmeza legal 
correspondiente.

Segundo. Que se proceda a la formación de los corres­
pondientes pliegos de condiciones para nueva contratación por 
subasta o concurso del servicio de autobuses públicos de esta 
capital, que eii su oportunidad se someterá a la aprobación 
del Ayuntamiento.

A continuación se dió cuenta de un informe del Pleno de 
los señores Letrados consistoriales, fecha 19 del corriente, a 
los que pasó el anterior asunto, por acuerdo de la Comisión.
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municipal Permanente de 13 junio último, para que informasen 
nuevamente en reiación con lo actuado por la Comisión ges­
tora de administración nombrada en el expediente judicial de 
suspensión de pagos de la referida Sociedad de Autobuses, y 
en cuyo informe ios referidos Letrados dan por reproducido el 
contenido del emitido en 21 de mayo respecto de la propuesta 
del Sr. Heredia que figura en el expediente, y en el que cons­
ta fundamentado, con invocación de preceptos legales, el de­
recho que a su juicio asiste al Ayuntamiento para adoptar el 
acuerdo de que se trata, por entender que en nada menoscaba 
ese derecho el hecho de formar parte un Concejal de la Comi­
sión gestora de la suspensión de pagos de la mencionada Em­
presa, que por la ley de 2 de enero de 1915, aplicada por el 
Juzgado al caso, fué nombrada para la administración provi­
sional de la Empresa declarada en esa situación hasta llegar 
al convenio con los acreedores o al estado de quiebra.

Y la Comisión municipal Permaiieute, previas inaiiifesta- 
ciones que constan eu acta, y de conformidad con el prece­
dente informe de los señores Letrados consistoriales, acordó 
aprobar las propuestas del Negociado 3 .“ en iiiíorme fecha 31 
de mayo último,

7 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 3 del comente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la Compañía Española de Publicidad contra acuerdo muni­
cipal de 4 de mayo último denegatorio de autorización para 
instalar un amicio luminoso sobre la marquesina de la estación 
central del Metropolitano en la Puerta del Sol, teniendo en 
cuenta que si bien al Ministerio fiscal compete legalmente la 
defensa de la Administración, a quien en este caso representa 
el Ayuntamiento, es indiscutible la necesidad de que la Cor­
poración municipal coinparezca en el recurso de que se trata 
haciendo uso de las acciones y excepciones de que se halla 
asistida, eu razón a que así lo aconseja ia naturaleza del caso, 
en el que se trata del ejercicio de facultades discrecionales al 
alcance del Ayuntamiento, que naturalmente deberán producir 
una deciaración de incompetencia de los Tribunales Contencio- 
so-administrativos, sin contar además la circunstancia de tra­
tarse de una obra que, cual la estación central del MetropoH- 
íano, pertenece ai Estado; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

8 . ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Ernesto Rmnos
Fernández, con la baja del 40,50 por 100 en los precios 
tipos, ei remate de la subasta de suministro de objetos de es­
critorio con destino a las dependencias municipales, con ex­
cepción de las Escuelas y Contaduría, hasta 31 de diciembre 
de 1931. ,

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

P ro c e d e n te s  de la  ses ión  d e  lO  d e l a e tn ii l

Asunto con dictamen de la junta municipal de Primera 

. enseñanza

9 ,“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, tedia 2 del corriente, disponiendo se sometan a la Comi­
sión municipal Permanente, y en su día al Ayuntamiento Ple­
no, los acuerdos adoptados por la Junta ramiidpal de Primera 
«enseñanza en 14 de enero y 9 de julio próximos pasados, que

figuran eu el expediente, y en los que se propone; en el pri­
mero, la aprobación del presupuesto adicional de las obras de 
ampliación y reforma del Grupo escolar de la calle de la Flo­
rida, 15, y eu el segundo, la forma de pago de la cantidad 
que resta abonar ai contratista de las mismas, según la liqui­
dación practicada por el Vocal Arquitecto de la Junta eu 24 de 
mayo del corriente año, del importe de las obras ejecutadas 
eu virtud de mandato del fallecido Arquitecto Director señor 
Aranda, o sea el reconocimiento del crédito de 71.753,64 pe­
setas, el cual deberá incluirse en el primer presupuesto ordi­
nario que se formule, de conformidad con lo informado por la 
intervención. .

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con la anterior propuesta. '

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado 2.*’ Haeienda

10. Se dió cuenta de un informe, fecha 6 del corriente, 
en el que propone, disintiendo del parecer del Pleno de los se­
ñores Letrados consistoriales, y de acuerdo con los informes 
de la Administración de Rentas, Intervención y Letrado señor 
García Socasa, que figuran en el expediente, se desestime la 
solicitud de doña Dolores Eldiiayen, Marquesa viuda de Mos, 
interesando se deciare la prescripción del derecho del Ayun­
tamiento al percibo de la cuota por arbitrio sobre incremento 
del valor de ¡os terrenos en la transmisión a su favor de la 
finca número 25 del paseo de Recoletos, y declarar en su lugar 
que la expresada señora viene obligada al pago del mencio­
nado arbitrio; teniendo en cuenta el Negociado, con la coiifor- 
inidad de ia Secretaría, al proponerlo así, el articulo 29 de !a 
ley de Administración y Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
que estima como plazo de prescripción hasta los quince años 
de nacida la obligación de contribuir, o sea en el año 1936, y 
haciendo conStar por otra parte, con relación a! artículo 572 
del Estatuto Municipal y 102 del Reglamento de Hacienda 
tmiuicipal que se invocan en el expediente, y que establecen 
im plazo de cinco años para la prescripción, que si bien la obli­
gación de contribuir nace de la fecha en que tuvo lugar ia trans­
misión —22 de abril de 1921 — , ello debe entenderse cuando 
el Estatuto Municipal Heve dicho plazo de vigencia, ya que en 
él lio se establece que puedan tener efecto retroactivo sus pre­
ceptos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado en el pre­
cedente informe.

Negociado 4 .“—Obras

11. Se dió cuenta de un informe proponiendo se conceda 
licencia a D. Domingo Higuera, Presidente del Consejo de 
Adminisíradón de la Sociedad anónima Eléctrica de los Cara- 
büucheles, para tender una línea de 2 .000 voltios de tensión 
que, tomando la derivación en el pimío denominado Matade­
ros, y dentro del término de Carabanchel Bajo, cruzará terre­
nos de propiedad particular de la provincia de Madrid y algu­
nos, aunque pocos, del término propiedad del Municipio, con 
arregló a los informes de la Dirección de Servicios Eléctricos 
y Dirección de Vias públicas que figuran en el expediente,, y 
previo pago de los derechos correspondientes, y sin que esta 
autorización, que se hará con carácter provisional y sujeta a 
las resoluciones que se dicten por la Alcaldía Presidencia, 
comprenda más que lo referente a las vías públicas munici­
pales de la capital.

1 j-ijr.amiento de Madrid
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Y la Comisión tminicipal Permanente acordó conceder la 
autorización solicitada, con la condición de que sea subterrá­
nea y no aérea la canalización de que se trata.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la me.sa el informe 
proponiendo la aprobación del acta de recepción de las obras 
de! Teatro Español (primera contrata) y ia devolución de la 
fianza constituida por el adjudicatario, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 76.200 pesetas.

l 'ro c c flc iite s  de In  neMidii n it té i'in e

Asuntos y expedientes con dictatiieii de las Comisiones

Comisión 2,^—Hacienda

12. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de los diez Recaudadores de arbitrios municipales de 
distrito, nominativamente determinados en el informe de la De­
positaría Municipal de fecha 23 de febrero último, que consta 
erí el expediente, las cantidades que a los mismos se asignan 
en dicho informe, importantes en total 48,730,78 pesetas, y que 
constituyen el importe de los premios de cobranza correspon­
dientes al tercer trimestre de 1927; debiendo ser incluidos 
dichos créditos en el primer presupuesto ordinario que se forme, 
previa ratificación de este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno.

13. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el crédito de pese­
tas 32.948,74 por suministro de energía eléctrica en el año 1927 
a varias dependencias municipales, y acordar su inclusión en el 
primer presupuesto ordinario que se forme; debiendo someter­
se este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Comisión 3.“—Poíleia urbana

Comisión 4 .‘— Fomento

Comisión 6."—Bnsaneha

15. Desestimar las solicitudes presentadas por D, Gonza-

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la desestimación de redamaciones presentadas al 
pliego de condiciones para la adquisición por concurso de im­
permeables con destino a los individuos del Cuerpo de Policía 
urbana.

no es posible acceder a la última solicitud, fecha 26 de julio 
último, en la que el referido señor Martínez Avellanosa insiste 
en sus pretensiones para que la rasante de la mencionada 
calle D se sitúe en plano horizontal en una longitud de 70 me­
tros, porque esta última pretensión, según informa el señor 
Arquitecto mimicipal, habría de producir la protesta de los 
propietarios a los cuales el Ayuntamiento ha concedido licen­
cias para construir con una rasante determinada.

Se acordó retirar para mejor estudio el dictamen proponien­
do la apertura legal de varios trayectos de las calles de Blasco 
de Caray, Guzinán el Bueno, Cabarrús y Ramiro II, y la de­
claración de preferencia, a efectos de su urbanización, de las 
dos últimas vías citadas.

Junta munieipal de Primera enseñanza

16. Librar, de conformidad cotí lo propuesto por el Vocal 
de la Junta municipal de Primera enseñanza, señora Mora, en 
su ponencia de 29 de septiembre último, y con cargo a lo con­
signado en ei concepto 419 del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de 1.080 pesetas para cada uno de los Directores 
de las Escuelas Bosque, Badén, Carmen Rojo. San Eugenio y 
San isidro y Emilia Pardo Bazán, para el fimcionamiento de 
los baflos-dudias durante los doscientos diez días comprendi­
dos entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año actual, con 
sujeción al presupuesto siguiente:

Pesetas

Carbón: 20 kilos diarios, a 0,14 pesetas.
Leña: 30 pesetas.
Desinfectante para la boca y estropajos de ducha, 

a 0,60 pe.setas diarias.
Jabón: un kilogramo diario, a 1,50 pesetas. 
Reposición de vasos.

588
30

i 26 
315 
21

T o t a l ..............................................  1.080

14. Conceder la autorización correspondiente, accediendo 
a la solicitud fonnulada por D. Cayetano Agnado, en nombre 
de la Sociedad Tramways de Madrid et d’Espague (Tranvía 
del Norte), para que sin aumento alguno de precio en el reco­
rrido se sustituya la vía única por vía doble en la linea del 
tranvía Guindalera-Prosperidad, dejando la actual de Alonso 
Heredia como ascendente y estableciendo la descendiente por 
la calle de Méjico, y que para la ejecución de la obra, cuyo 
replanteo habrá de hacerse por la Dirección de Vías públicas 
municipales, se fije el plazo de cuatro meses, satisfaciéndose 
por la referida Sociedad a los fondos numicipales, por la mayor 
ocupación de vía publica que esta concesión representa, el 
canon anual que determina el presupuesto; debiendo ser san­
cionada por el Ayuntamiento Pleno la concesión de que se 
trata.

debiendo librarse igualmente, con cargo al mencionado con­
cepto, a la Directora de la Escuela Bosque ia cantidad de 
1.464,66 pesetas que importan ios jornales devengados por la 
encargada y ayudanta de este servicio en la referida Escuela 
Bosque, nombradas por dicha Directora, que deberán cesar el 
dia 15 de los corrientes, por ser sustituido este personal por el 
de Celadoras y el de limpieza de la Escuela,

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 3." -Poüeía urbana

lo Martínez Avellanosa, propietario de una finca situada en el 
perimetro del Parque Urbanizado de !a segunda zona, respec­
to a la modificación del trazado y rasante de la proyectada 
calle D, que se encuentra dentro del mencionado perímetro; 
todo ello en vista del informe de los señores Letrados consis­
toriales que figura eu el expediente, y teniendo en cuenta que

Se dio cuenta del informe proponiendo la aprobación del 
proyecto y presupuesto para las obras de terminación de! Par­
que Zoológico y el gasto de 89.958 pesetas, con cargo al con­
cepto 537 deí presupuesto, para adquirir materiales de las con­
tratas y ejemplares y plantas por gestión directa, con destino 
a las obras a realizar eu el año actual.

Y previa discusión que consta en acta, y a virtud de las 
iiianifestaciones hechas por el Sr. Maseda respecto a que se 
estudiara la forma de recabar la sanción del Arquitecto en los 
planos de construcción y la fórimila indicada por el propio se­
ñor Maseda de que se utilice en io posible el sistema de con- 
ciirsillos en el caso como el de que se trata para la adquisición 
de materiales, ejemplares y plantas con destino a las obras 
que se realicen, a propuesta de la Presidencia se acordó retirar 
este expediente.
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Neg'oclado 4 .“ —Obras

17, Conceder licencia a D. José Iglesias Solis, como pro­
pietario del solar situado en la calle de Eduardo Dato, con 
vuelta a la de Silva, de la tercera sección de la «Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», para construir en el mismo 
una finca con siete plantas y áticos y 25 metros de altura, me­
didos desde la rasante de la calle a la cornisa, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados, y de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Inspección facultativa munici­
pal de las obras de la indicada reforma, y libre de derechos, en 
consonancia con lo preceptuado en el articulo 13 de la ley de 
18 de marzo de 1895, ratificada por la de 8 de febrero de 1907, 
el artículo 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896, dic­
tado para ejecución de la primera de aquéllas, y el artículo 2 .“ 
del pliego de condiciones económico-administrativas de las 
obras de la mencionada contrata; debiendo advertirse al pro­
pietario, toda vez que no se acompañan con el proyecto de 
constrncdón los documentos correspondientes a los servicios 
de ascensor, montacargas y calefacción, que aquéllos no po­
drán ponerse en servicio hasta tanto no se obtenga la corres­
pondiente autorización para ello, requisito indispesnable para 

■ que en su oportunidad pueda autorizarse la habitabilidadde la 
finca.

Se díó cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 

lina casa en la calle de la Elipa, 40, letra A, Extrarradio,
Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Pérez Escrich, sin nómero. Extrarradio.
Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Manuel Muñoz, sin nómero, Colonia 
dei Carmen, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Don Quijote, 13provisional, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Cayo Redón, 38, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en ei interior de una finca de la calle de Juan An­
tón, 22, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 7 de la calle 
del Doctor Esquerdo, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 20 provisional de ia calle 
de Heriiaiii, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma eii la finca número 1 de la calle de los Artis­
tas, Extrarradio,

Y previa discusión que consta en acta, y a propuesta del 
Sr. Navarro Enciso, la Comisión numicipal Permanente acordó 
retirar estos expedientes hasta que la ponencia encargada de 
redactar la Ordenanza por que se hayan de regir en lo suce­
sivo las construcciones en el Extrarradio dé por terminado su 
trabajo.

Neg-oelado 5.°—Benefleenela y Sanidad

18. Se dió cuenta de un informe proponiendo la aproba­
ción del gasto de 289.800 pesetas, propuesto por el señor In­
geniero Director del Servicio de Limpiezas, a que asciende en 
junto la adquisición de materiaies y efectos con destino a las 
atenciones del Servicio durante el cuarto trimestre, debiendo 
ser cargo dicho importe, según informa la Intervención, a los 
créditos consignados en los conceptos 233 a 235, 238 y 239, 
capítulo Vil, artículo 2 ,” del vigente presupuesto de gastos, y

cuyos materiales deberán adquirirse de las contratas vigentes, 
o en en su caso de las similares, satisfaciéndose las cantidades 
correspondientes por facturas que presenten los respectivos 
contratistas y proveedores en la intervención Municipal, debi­
damente garantizadas. ‘

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar el 
dictamen, con la reserva propuesta por el Sr. Maseda de que 
por el Jefe del Servicio se ejerza la maj'or vigilancia para que 
sólo se gaste la cantidad indispensable en los servicios corres­
pondientes □ los créditos de que se trata.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones 

Comisión 2.“~Hacienda

19. Prorrogar, en vista de lo actuado en el expediente, 
por nti año el concierto celebrado con la Sociedad de Alquila­
dores de carruajes de lujo, que terminó en 31 de diciembre 
de 1927, y que terminará el 31 de diciembre de 1928, de­
biendo mantenerse en la nueva prórroga el mismo tipo de ca­
non de 75 pesetas por caballo, el que se aplicará a los 303 ca­
ballos existentes en 6 de julio, cuando hizo su comprobación el 
funcionario municipal Sr. Castillo, con lo que el importe total 
para 1928 será de 303 caballos, a 75 pesetas, haciendo un total 
de 22.725 pesetas; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno.

Comisión 4 ."—Fomento

20. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, a
ia Sociedad Madrileña de Tranvías para prolongaren 375 me­
tros, en doble vía, la línea de Sol-Goya hasta su encuentro con 
la calle del Doctor Esquerdo, siempre que esta prolongación 
quede unida a la concesión otorgada a ia primitiva línea en 2 
de septiembre de 1902, publicada en la G a c e ta  del mismo 
mes y año; debiendo caducar, por tanto, cuando aquélla y 
ajustarse en su construcción al pliego de condiciones por que 
la misma.se rige, no pudiendo elevarla referida Sociedad el 
precio actual del recorrido con motivo de esta prolongación 
de línea, y fijándose a la misma para la ejecución de los tra­
bajos el plazo de cuatro meses, y que satisfará a ios fondos 
municipales el canon anual qne determina el presupuesto vi­
gente, por la mayor ocupación de vía pública que esta conce­
sión supone. -

21. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso interpuesto ante el Tribunal Supremo por ia 
casa profesa de religiosos de la Compañía de Jesús contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, dictada en 27 de 
febrero de 1928, sobre modificación del proyecto de !a tercera 
sección de las obras de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá»; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

22. Declarar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que las dos expropiaciones 
acordadas respecto de las fincas número 27 de la calle de Mi­
guel Servet, con accesoria a la Ronda de Valencia, 24, y ia 
número 27 duplicado de la calle de Miguel Servet, con acce­
soria a la Ronda de Valencia, 24, se consideren a todos los 
efectos hechas y aprobadas con referencia a una sola finca, 
como lo es en el Registro de la Propiedad, en el que figura

! L. '-..
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inscrita con el número 27 de la calle de Migue! Servet, con 
accesoria a la Ronda de Valencia, 24, considerándose asiniis- 
1110 unificados ios dos precios de expropiación asignados a las 
dos fincas, que con este acuerdo se consideran, como realmen­
te lo son, como un solo inmueble, quedando de esta forma 
aclarado el error producido en anteriores acuerdos munici­
pales.

Comisión 5.“—Eenefleenela y Sanidad

23. Aprobar las bases que a coutinuacióii se expresan, 
formuladas por el señor Director de los Servidos Sanitarios, 
para la provisión por concurso de tres plazas vacantes de Ins­
pectores de Policía sanitaria, dotadas con el haber anual 
de 2.175 pesetas, y con el fin de que esté debidamente aten­
dido el servicio a que este personal se dedica; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno:

Primera. Se convoca a concurso para proveer tres va­
cantes de Inspectores de Policía sanitaria, dotadas con el ha­
ber anual de 2,175 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las siguientes 
condiciones: ’

I. Ser español y estar comprendidos entre los veintitrés 
y cuarenta y cinco años de edad, ambos inclusive, lo que jus­
tificarán con la correspondiente certificación del acta de naci­
miento del Registro civil, debidamente legalizada si corres­
pondiese a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

II. No hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos,
lo que justificarán con la certificación del Registro de Pena­
dos y rebeldes, y de buena conducta, expedido por la Alcai­
día respectiva. •

III. No padecer enfermedad crónica ni defecto físico que 
dificulte o imposibilite el cumplimiento de los deberes de su 
cargo.

IV. Saber leer y escribir correctamente, y poseer conoci­
mientos de las operaciones aritméticas,

V. Poseer conocimientos elementales de los problemas 
de desinfección eii general, ■

Tercera, En igualdad de condiciones serán preferidos ios 
que hayan prestado servicios en Centros oficiales de desin­
fección o en servidos de índole semejante, presentando al 
efecto los oportunos justificantes.

Cuarta. Las solicitudes, convenientemente documentadas, 
se presentarán en el Registro genera! de la Secretaria, en los 
días y horas hábiles, durante el plazo de veinte días, a contar 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el B o le tín  
o f ic ia l  de la provincia, debiendo anunciarse también en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid y en algi'm diario 
de la capital, debiendo abonarse en el acto de la presentación 
de documentos la cantidad de 20 pesetas en concepto de dere­
chos de inscripción.

Quinta. Para resolver el concurso se constituirá un Jura­
do, formado por el señor Presidente de la Comisión 5.*', como 
Presidente; el señor Director del Laboratorio Municipal y un 
Maestro de los Colegios de la Paloma, como Vocales.

Sexta. El Jurado, además de estudiar las instancias pre­
sentadas, someterá a los solicitantes a un examen para la 
comprobación de los conocimientos a que hace referencia la 
base segunda, en sus luímeros IV y V, así como la comproba­
ción de lo estipulado en el número líl de dicha base segunda.

Séptima. El Jurado elevará al Ayuntamiento la propuesta 
unipersonal para cada vacante, que no podrá ser ampliada por 
ninguna razón ni pretexto.

Respecto a la propuesta del señor Director de los Servi­
cios Sanitarios sobre organización del personal de Policía

sanitaria, ha de hacerse constar que por estar ya aprobado el 
presupuesto para el año 1929 procede tenerlo en cuenta para 
en el próximo presupuesto hacer el acoplamiento de dicho 
personal en la forma propuesta por el señor Director de los 
Servicios Sanitarios.

Comisión 6.“—Ensanche

24. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre por cuenta del presupuesto de! Ensanche.

25. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por la 
Dirección de! Servicio de Alumbrado para instalar diez fa­
roles de gas en la calle de Alonso Cano, entre las de Ríos 
Rosas y Bretón de los Herreros, y cuyo presupuesto asciende 
a 2,780 pesetas, que serán cargo, según informa la Interven­
ción, al capítulo IH, artículo único, concepto 3 .“, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

26. Aprobar un presupuesto, importante 11.252,50 pese­
tas, formulado por la Dirección de Alumbrado para la reforma 
y aumento de alumbrado, con el replanteo y retranqueo de tu­
berías y aparatos,"con motivo de la prolongación y variación 
de alineaciones y rasantes en la calle del Príncipe de Vergara, 
entre las de Diego de León y Francisco Sil vela; debiendo ser 
cargo el referido gasto al capítulo 111, artículo único, concep­
to 3.° del vigente presupuesto del Ensanche.

27. Aprobar un presupuesto, importante 29,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para el retranqueo 
del farol número 60 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al capítulo III, articulo único, concepto 3 .“ del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche. -

28. Declarar la apertura legal de la calle de Jaime el Con­
quistador, entre la de Embajadores y la plaza del General Ma- 
rolo, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 5 .“ de la 
vigente ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, todo ello con 
e! fin de que puedan cumplirse después los requisitos que deter­
mina el articulo 19 de la referida ley de Ensanche y sus con­
cordantes reglamentarios, si los propietarios de los terrenos 
expropiables dieran las facilidades, necesarias.

29. Declarar la apertura legal de la calle de Ramírez de
Prado, entre las de Méndez Alvaro y Ferrocarril, como trámite 
previo e indispensable para la celebración de la junta de pro­
pietarios a quienes afecta dicha apertura, teniendo en cuenta 
los informes del señor Ingeniero de Vías públicas y señor Ar-' 
quitecto de la tercera sección de! Ensanche que figuran en el 
expediente, y toda vez qtie preceptúa el artículo 5 ” de la 
vigente ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 que para po­
der los Ayuntamientos urbanizar las vías trazadas en sus pla­
nos de ensanche tienen previamente que estar expeditas para 
su ocupación las supetiicies expropiables, cumpliendo lo que 
exige el artículo 19 de la citada ley. , ~

30. Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente, 
una parcela de 11,46 metros cuadrados a la finca número 120 
de la calle de Santa Engracia, hoy propiedad de D. Juan Sel- 
gas y Garíii, y que una vez ingresada en los fondos del Ensan­
che la cantidad de 369,01 pesetas que representa el valor de 
la indicada parcela, a razón de 32,20 pesetas cada metro cua­
drado, según informe del señor Arquitecto de la primera sec­
ción del Ensanche, se proceda a formalizar la correspondiente 
escritura.

31. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
el pago de la cantidad de 6,298,71 pesetas, valor de la parcela 
de 652,05 metros cuadrados expropiada a la señora Condesa 
viuda de Moiitarco para llevar a cabo la apertura de la calle 
de Donoso Cortés, entre las de Vallehermoso y Gaztamfaide,
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y abonable hoy a sus herederos, se efectúe en efectivo metáli­
co y en el acto del oíorgamiento de la escritura, por hallarse 
en la actualidad agotadas por completo las cédulas del Ensan­
che; debiendo ser cargo la expresada cantidad al capítulo VIII, 
artículo 2 .“, concepto 2 °  del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, o en su defecto, a la consignación que para pago de 
expropiaciones figure en el presupuesto ordinario del año 1029.

32. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
el pago de la cantidad de 5 .356,27 pesetas, valor de la parcela 
de 415,86 metros cuadrados expropiada para la apertura de la 
calle de Padilla, entre la del Príncipe de Vergara y el paseo 
de Ronda, y que pertenece en la actualidad y proindiviso a 
doña Fernanda, doña Mercedes y D. Antonio García Lozano 
y a doña Adela García Bautista, ésta menor de edad, y sus 
dos tías casadas, se efectúe en efectivo metálico, puesto que en 
la actualidad se hallan agotadas las cédulas del Ensanche, y 
cuya cantidad se abonará con cargo al capítulo VIH, artícu­
lo 2 ." ,'concepto 2 .“ del vigente presupuesto del Ensanche, o 
en su defecto, a la consignación que para pago de expropia­
ciones figure en el presupuesto ordinario del año 1929.

33. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
la solicitud de D. Leopoldo Eontaiña y Vidal de 29 de agosto 
de 1927 reclamando la liquidación y abono de los intereses 
al 4 por 100 anual de la cantidad de 22 122.80 pesetas que 
le abonó el Ayuntamiento por expropiación de un terreno con 
destino a vía pública en la calle del General Pardiñas, entre 
las de Lista y Padilla.

34. Conceder licencia a D, José María de Antonio para 
construir una casa en el solar situado en la calle de Lagasca, 
números 28 y 30, con vuelta a la de Gurtubay, con sujeción a 
los informes que figuran en el expediente, proyecto presenta­
do y reglas consignadas en las vigentes disposiciones munici­
pales, sin perjuicio de tramitar separadamente en el expediente 
de tira de cuerdas el extremo relacionado con la expropiación 
de una parcela de cuatro metros cuadrados con destino a vía 
pública en el encuentro de lás dos citadas calles.

Junta munlelpat de Pplmepa enseñanza

.35. Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia-del 
mes de septiembre último nombrando a la señorita Ana María 
de Reparaz y .Astein Profesora especia! de la enseñanza de 
Música de la .segunda Escuela municipal de Sordomudos y 
Ciegos, con el haber anual de 2.500 pesetas y carácter inte­
rino, por el plazo prevenido en el ai tícnlo 247 del vigente Es- i 
taíuto Municipal. “

36, Reconocer nn a  édito de 93,37 pesetas, eii vista de lo 
informado por la hitei vención en 11 de septiembre último, al 
industrial D. Timoteo Rojas por material eléctrico suminis­
trado a la E.sciiela pública de niños de la calle de Antonio Ló­
pez, G, durante el finado ejercicio de 1927, que deberá consig­
narse en el primer presupuesto orditiario que se formule.

Tribunal para la provisión de dos plazas de Médicos 
vaeunadores del Labopatorio Municipal

A petición del Sr, Maseda quedó sobre la mesa e) informe 
proponiendo el nombramiento correspondiente como resultado 
del concurso celebrado al efecto.

Asuntos Informados por Secretaría

Negociado 2."—-Hacienda

37, Librar, en vista de lo actuado eti el expediente, la 
oportuna comunicación a la Caja general de Depósitos parti­

cipando que el consignado en la misma con fecha 11 de enero 
último, según carta de pago números 508.769 de entrada y 
38.908 de registro, de 54 pesetas, por D. Agustín Cao Diirán 
para responder del arbitrio sobre vallas por la colocada en la 
finca número 17 de la calle Nueva de la Fuente del Berro, 
está libre de responsabilidad en lo que a la Corporación muni­
cipal hace referencia, pndiendo ser devuelto al interesado y, 
como consecuencia, entregarse al mismo el expresado docu­
mento.

38 y 39. Asignar a los Bomberos jubilados D . Isidoro 
Rodríguez Rubio y D. Julio Landabum, de conformidad con lo 
informado por la Intervención y a los efectos de cumplir lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 20 de 
julio último, el haber pasivo de 2.I0Ü pesetas'anuales, 60 
por 100 de las 3,500 que Ies sirven de regulador.

40 y 41, Asignara los Bomberos jubilados D. Andrés Gu­
tiérrez Otero y D, Ramón Cerezo Diez, de conformidad con 
lo informado por la Intervención y a ios efecto.s de cumplir lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 20 de 
julio último, el haber pasivo de 2.250 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 3,750 que les sirven de regulador.

42 a 45. Asignar a los Bomberos jubilados D. Constan­
tino Bueiidía Domínguez, D. Fermín Arranz Alonso, D .Jo sé  
Gregorio Más Castro y D. Tomás Ortiz Lérida, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención y a los efectos de 
cumplir lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en 20 de julio último, el haber pasivo de 2,800 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 3.500 que les sirven de regulador.

Negociado 3.°—Policía urbana

46 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los estableciniieníos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientescorrespondientes:

A la Sociedad Unión Española de Explosivos, para esta­
blecer una fábrica de ácido sulfúrico, con cámaras con capa­
cidad de 4.200 metros cúbicos, en el Cerro de la Plata.

A D. Martin Martínez, para ampliación de garaje en la 
calle de Fray Luis de León, 11.

A D. Domingo de la Torre Tobadas, para establecer un 
garaje en la calle de Espronceda, 3 provisional,

A D. José Chapaprieta, para establecer un molino de sal e 
instalar dos electromotores de 14 y 16 caballos de fuerza en la 
calle de Vizcaya, 7.

A D. Manuel Lugo Espinosa, para establecer un molino con 
una piedra para hacer gofio e instalar im electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de la Palma Elaja, 46.

A D. Andrés Morillas, ampliación de licencia de carpin­
tería por instalación de una sierra circular de 25 centímetros, 
una labradora y un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Guadarrama, 28 moderno.

A D. Bautista Rivero Sánchez, para establecer una carnice­
ría, venta de tocino y jamón y fabricación de embutidos en la 
calle de Guzmáii el Bueno, 35. -

A D, Ismael García Dorado, para establecer una imprenta 
con una máquina plana, una minerva movida a pedal y otra 
movida por motor e instalar dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos en la calle de Tarragona, 22,

A D. Manuel Pastor, para establecer una fábrica de jabo­
nes e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Palenda, 15.

A D. Enrique Macías Becárez para establecer nn taller de 
broncista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Jaén, 2 1 .

S S.,»-!,-.
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A D. isidoro Bustos, para establecer una carbonería en la 
calle de Zurbaiio, 46.

A D. José Santos y Fuertes, para establecer un café-bar 
y fiambres eii la calle de la Princesa, 65.

A la Nueva Empresa de Servicios Fúnebres de Nuestra 
Señora del Carmen, para establecer un garaje, cocheras, alma­
cén y cuadras en el paseo del Canal, 15; debiéndose tomar al­
gunas precauciones, como instalación de extintores, cajones 
de arena y cubos llenos de agua.

A D. Antonio Blanco San José, para e.stablecer un taller de 
vainicas y plisados con dos máquinas e instalar do.s electromo­
tores de un cuarto y tm octavo de caballo de fuerza en la calle 
de Malasaifa, 3.

' A D. Angel Landa Escalado, ampliación de licencia de 
carpintería por instalación de dos máquinas y dos electromo­
tores con fuerza total de 6,50 caballos en la calle de Abas- 
cal, 28.

A D. Antonio Hernández Corrales, para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la calle de Cervantes, .30.

A D. Doroteo Bachiller, para establecer un café-bar eii la 
calle de Bravo Murillo, ItK). •

A D. Eusebio Fernández Ardavín, para producción de pe­
lículas eu la calle de Luchana, 33.

A doña Demetria Ca.scales, ampliación de licencia de venta 
de vinos a la de café-bar en la calle de la Esgrima, 2.

A D, Segundo Moreno, ampliación de licencia de venta 
de papel por mayor y fábrica de sobres e in.stalar un elecmo- 
tor en la calle del Factor, 7. . ,

A D.Juan Villalobos, para establecer tm taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de la Santísima Trinidad, 10.

A D, Justo García López, para instalar una caldera de va­
por con fuerza de seis caballos en el taller de tintorería esta­
blecido en la calle de las Margaritas, 13.

68. Denegar a D. Lorenzo Gazapo las licencias solicita­
das para establecer un taller de revelado y ajuste de películas 
e instalar un electromotor de un octavo de caballo de fuerza 
en ía calle de Covarnibias, 8 (sótano), en vista de los informes 
del señor Arquitecto de la sección y dél .señor Arquitecto 
Jefe de Incendios contrarios a la concesión de las licencias, y 
teniendo en cuenta el grave peligro que supone esta clase de 
industrias en uiia casa de vecindad y lo que de termina el 
articulo 350 de Mas Ordenanzas municipales, que prohibe el 
establecimiento de tallere.s en sótanos. '

Neg’oeiado 4 .°—Obras .

69 a 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obraS de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR UNA CASA KN KI, INTKRIOR

A D. Juan Cervantes, en la calle de Casado del Alisal, 
número 14.

PARA OBRAS UE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

• A D. Carlos de Juan RodrígLífez, en la finca mimeros 37 
y 39 de la calle de San Gregorio.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Julio del Val, en la finca números 4 y 6 de la calle de 
■Nicolás María Rivero.

A D. Jacobo Schneider, para instalar un ascensor en la 
finca número 17 de la Carrera de San Jerónimo.

■ A D. Jacobo Sclmeider, para instalar un ascensor en la 
finca número i de !a calle de Sevilla.

Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo la concesión de licencia para construir im 

establo en una finca sin número del paseo de Carlos Rubio, 
Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Rogelio, sin número. Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y muro en la calle de Francisco Requena, lote núme­
ro 85, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida de la Reina Victoria, 34, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Herniosilla, 112, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de José Delgado, con vuelta a Concepción 
Bahamonde, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 13, 
Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Don Quijote, 15, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
Lina estufa para flores y muro en la calle de Abel, 8 , Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en un solar sin número de la calle de Andalucía, es­
quina al paseo de Ronda, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 117 de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio,

Y a propuesta de la Fresideiicia, la Comisión municipal Per­
manente acordó retirar este expediente hasta que la ponencia 
encargada de redactar la Ordefianza por que han de regirse las 
construcciones eu el Extrarradio tenga terminado su trabajo.

Negociado 5.°—Benefíeeneia y Sanidad

74. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
adquisición de seis camiones automóviles con destino al Ser­
vicio de Limpiezas, con las características fijadas por el señor 
Ingeniero Jefe de dicho Servicio, jf en el precio aproximado 
de 2 8 .000 'pesetas cada uno, y que asimismo se interese de_la 
Comisión del Motor la adquisición de 23 camionetas necesa­
rias para e! Servicio, al precio máximo de 8.000 pesetas cada 
una, que habrán de reunir las condiciones que se determinan 
en el pliego de condiciones facultativas redactado para la ce­
lebración del concurso; todo ello como consecuencia de la si­
tuación resultante entre la imposibilidad económica para adqui­
rir las 23 camionetas en los precios determinados por la Comi­
sión indicada y la necesidad urgente de dicha adquisición.

75.. Nombrar Médicos.tercero,s de la Beneficencia munici­
pal, COR el haber amial de 4 .000 pesetas y por el orden que a 
continuación se expresa, a los señores siguientes, de confor­
midad con la propuesta dei señor Decano de dicha dependen^ 
cía que figura en el expediente:

Número L —D. Manuel Tamames Ratero.
— 2 .— D, Luis Camarón Calleja.
— 3 ,— D, Plácido González Quarte.
— 4 .— D. Manuel Gómez Duran.
— 5 .— D. Angel Plaza Lozoya,
—̂ 6 ,— D. Juan José Ramírez Montesinos. *

L ií* ; j ï i  ' " ‘í M c i n d
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Número 7 .— D, Antonio Fernández Martin.
~  8 . —D. Vicente Sancliíb J^erpifiá.
— 9, — D, Fernando Serra Jares.
— 1Ü.— D . ) os é M o rro.s S a rcl á .
— 11.— D, Juan Antonio López Qiieü,
— 12. D. Joaquín Lizasoaín Aldar.
— 13. D. Félix Monterde Fuertes.
— 14. —ü . Manuel González (iamonal.
— 15. — D. Lázaro Alvarez Alba.
— Ifi. — D. Miguel Sánchez Vázquez,
— 17. — D. Antonio Armas Alvarez.
— 18.— D. Teodoro Mariscal Cortabitarte.
— 19. D. Mariano Aceña Calvo.
— 2ü.— U. José San Román Ronyer.

— 21. D. Ferinin Tainame.s I-íatero.
y que asimisino, y de conformidad con la mencionada propues­
ta del señor Decano de la Eeneficencia ninnicipal, se acuerde 
el nombramiento definitivo como Médicos terceros de la ex­
presada dependencia, y con el haber anual de 4.tK)Ü pesetas, 
de los Médicos supemumerarios noiiibrados Médicos terceros 
interinos con fechas anteriores, cuya relación es la siguiente;

Número 1.—-D. Abelardo Rey Abalo.
— 2 .— D, Fvaristo Jorge Alfaro.
— 3 ,— D. Fernando Fernández Chacón.
— 4. — Ü. i\iige! Sáinz Domínguez.
— 5 .— D. Rafael Vecino Torres.
— 6 .— D. Bernardo González Pérez.
— 7 .— D. Antonio Sevilla Rniz-Matas.
— 8 .— Ü. Enrique López Sánchez.

9. —D. Antonio Madrid Moreno.
— lü. — D. Julián V'iiste Benito Cliávarri,
— 1 1 ,-  D, Blandino Üigiieras Matesanz.

76. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por el señor Deca­
no de la Beneficencia municipal, para cubrir una plaza de Mé­
dico primero de dicha dependencia, vacante por jubilación del 
que la desempeñaba, D Al varo'de Blas e Itiirmendi;

A Médico primero, con el haber anual de 7.000 pesetas, 
D. Epifanio C. Etirique García Seoane.

A .Médico segundo, con el haber anual de 5.000 pesetas, 
D, José f  ernández de la Portilla, ambos número uno desús 
respectivos e.scalafnnes, y que en cuanto a la resulta de Médico 
tercero corresponde reservarla al turno de oposición.

• PROPOSICIONES

77, Se dió cuenta de la sirscrita por el Sr. Ruiz de Velasco 
interesando se solicite del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación las modificaciones ipie a continuación se expresan 
en el régimen de subastas y coiiaiósos:

Primera. En los ammcios a concursos o subastas para 
servicios de este Ayuntamiento no se fijará el tipo o precio que 
sirva de base a aquéllas; los suniinistraiiíes enviarán sus ofer­
tas por los precios corrientes que rijan en el mercado y que 
servirán de reguladores a aquélla,s

Segunda. El depósito provi.sioiial que habrán de constituir 
tos licitadores para concurrir a la .subasta se fijará en un tanto 
alzado proporcional al importe del .servicio a contratar; y

Tercera. El señor Alcaldcr, o su representante, se reserva 
el precio tipo para elegir de.spués de entre los pliegos presen­
tados el más conveniente at exceleutí.simo Ayuntamiento.

Y previa discusión que consta en acta, la Comisión munici­
pal Permanente acordó tomar en consideración la proposición y 
que se la dé la tramitación correspondiente, así como a la pro­

puesta formulada por el Sr. Maseda de que además de publi­
carse loa ammcios de subastas y concursos en los periódicos 
que determina el reglamento para la coiitratadún de servicios 
públicos, provinciales y miinicipules, se publiquen en uno de. 
gran circulación o en más de uno, y la aclaración del Sr. Ruiz 
de Velascó de que las variantes indicadas en su proposición 
lo sean por vía de emsayo para los Ayuntamientos de las gran­
des capitales.

78. 1'omar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la .suscrita por los Sres. Cliillón y Maseda intere­
sando la adquisición de dos potentes reflectores portátiles para 
cuantas ocasiones de siniestros de toda índole y actos púbtico.s 
lo requieran, pudiendo estar afectos los expresados reflecto­
res, para su custodia y empleo, al servicio municipal del Cuer­
po de Bomberos o a la sección de electricistas, según el em­
pleo que de ellos se haya de hacer eii cada caso.

Con lo que se levantó la sesión siendo la una de la tarde.

Sl-SIüN EXTIÍAOHDINARIa DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 192S. 
E x tr a c to .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Maíuiel de Aristizábal.— Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Gástelo (Conde dej, Colón, Chicharro, Fernández 
de Vicente, González del Valle, Maseda, Navarro E n tiso ,. 
Parrella y Ruiz de Velasco.

Se abrió a ¡a una y diez niinuto.s de la tarde.

ORDEN DEL DÍA

Asunto al despacho de oficio

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del actual, que decía asi:

«El día 28 de! presente mes de octubre expira el plazo de 
concesión, a la que fue Sociedad general de Tranvías de Ma­
drid y de España, de la explotación de la línea denominada del 
Norte, que por escritura de 28 de octubre de 1874, y plazo de 
cincuenta años, fué otorgada a la supradicha entidad, con los 
requi-sitos y condiciones figurados en la expresada escritura de 
concesión. Próxima la expresada fecha de vencimiento el ex­
celentísimo Ayuntamiento debe entrar antomóticamente en po­
sesión de la mencionada línea, realizando al efecto lo necesario 
para llevar a cabo la incautación y establecer el régimen pro­
visional de explotación indispensable a la efectividad de los 
derechos que a la excelentisima Corporación a.sisten a la cadu­
cidad del plazo de concesión.

A los efectos del régimen que ha de observarse con oca­
sión de la reversión de la línea denominada del Norte, ¡a Alcal­
día Presidencia ha tenido muy en cuenta lo acordado en 14 de 
septiembre del año último por esa excelentísima Comisión 
municipal Permanente con ocasión de la expiración del plazo 
concedido a la explotación de la linea llamada de Estaciones 
y Mercados. En el acuerdo de la expresada fecha se dió solu­
ción a los dos extremos que planteaba, y planteará en cada 
caso, el orden cronológico de reversión de tas distintas con­
cesiones de línea.s tranviarias, extremos pertinentes a determi­
nar el régimen adecuado a la explotación de la línea revertida 
y a la necesidad de notificar en forma a ia actual Empresa 
concesionaria el hecho capital de la reversión por virtud de !a 
expiración del plazo señalado para la explotación en el res­
pectivo título de concesión.

Y atenta esta Alcaldía Presidencia a la continuación del 
régimen provisional de explotación en favor del excelentísimo

Ayuntamiento de
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Ayuntamiento establecido por e! acuerdo municipal de 14 de 
septiembre último, e inspirada en las mismas consideraciones 
que determinaron aquél, tiene el honor de someter a la apro­
bación de V, E. las conclusiones que siguen:

Primera. Que se haga saber a la Compañía Madrileña de 
Tranvías, notificándola en forma, que desde las doce de la 
noche del día 28 del corriente la linea del Norte, en su estado 
de explotación actual, pasa a ser de la plena propiedad del 
Ayuntamiento, a quien, por tanto, corresponde desde ese mo­
mento sn aproveclmmiento y disfrute.

Segunda. Que con carácter provisional siga la Compa­
ñía por ahora en la administración de dicha línea por cuenta 
del Ayuntamiento, al que entregará mensuaimente sus produc­
tos, cbn la liquidación correspondiente.

Tercera, La intervención del excelentísimo Ayuntamiento 
en el régimen provisional de adniini.stración de la linea del 
Norte que se establece en la precedente conclusión cop'erá a 
cargo de los mismos funcionarios propuestos por la Interven­
ción Municipal y servicios técnicos del Municipio, u otros que 
se propongan por dichos servidos y en definitiva apruebe la 
.‘\lcaldia, lo.s cuales, al igual de los trabajos que vienen reali­
zando con motivo de la reversión de la línea de Estacionen y 
Mercados, establecerán el régimen provisional de intervención 
de productos y cuenta de gastos de administración de la 
línea del Norte por la actual Empresa concesionaria, practi­
cando al efecto los expresados funcionarios cuantos trabajos 
requiera !a misión interventora que se les asigna; y

Cuarta. Que el acuerdo que con motivo de la presente 
moción adopte la Comisión municipal Permanente, y sin per­
juicio de llevarle a puro y debido efecto, deberá darse cuenta 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a los efectos de la de­
bida sanción.»

V la Comisión municipal Permanente, con el voto favora­
ble de todos los Tenientes de Alcalde presentes en e! salón, 
Sres. Ca.stelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de Vi­
cente, González del Valle, Maseda, Navarro Endso, Parrella, 
Ruiz de Velasco y Presidente, aprobó la precedente moción de 
la Alcaldía, con la aclaración propuesta por el Sr. Maseda, y 
concretada por la Presidencia, de que en el apartado segimdg 
quede determinado que los productos mensuales cuyo ingreso 
liabrá de hacer la Compañía en arcas municipales deberá veri­
ficarlo dentro del mes siguiente al que dichos -productos co­
rrespondan.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y treinta mi- 
iintos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 10 de la calle de Santa Catalina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de qtúnce días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ‘

Madrid, 17 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En ciimpiiniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vidal Gómez proyecta establecer un almacén y secadero 
de pieles de todas clases en una casa sin número de la calle de 
Antonio López, con vuelta a la de Francisco Puig.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pablo López Maroto proyecta itisialar calefacción central en 
la casa iiiiinero 2 de la calle de Francisco Navacerrada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Lucio Jiménez proyecta establecer una fábrica de rejilla.s 
metálicas con soldadura autógena en la casa número 20 de la calle 
de Blasco de Qaray. . ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el lénuiiio de qtúnce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Munar y Quitart (S. en C.) proyectan instalar ima 
caldera de calefacción en la casa minierò 16 de la calle de Génova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

. Madrid, 17 de octubre de 1928. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Oscar Hornemann proyecta instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de S,ú0 caballos en la casa número 62 de la calle 
de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1928.— ÊI Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento u lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde-
naiizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar unn caldera de cale­
facción en la casa número 15 de la calle de Alarcón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha "iiista- 
lacióii expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cimipliiniento a lo dispuesto eii el aniculo 294 de las Orde­
nanzas iiuinicipaies de la \6lla de Madrid, se animriif al piihiico 
que D. José Blanc Fortacin proyecta instalar un aparato de dia­
termia eu la casa mimero S de la calle de Manuel Silvela,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escriro ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1928.—El Secretario, Ehancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio García Tapia proyecta instalar un aparato de ra­
yos X en la ca'<a número 45 de la calle del General Orúa.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Indalecio López proyecta establecer itn talier de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 24 (garaje) de la calle de Bravo Mnrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Julián Ratera proyecta instalar un aparato de rayos X en la 
casa número 14 de !a calle de Bárbara de Braganza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, • 

Madrid, 18 de octubre de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Frischkorn proyecta instalar un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa numero 5 de la calle de Galileo.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,- 18 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpiimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Fuentes proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 21 de !a calle de Torrijos.

Las personas que se consideren periiidicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pnbii- 
cücióti del presente ammcto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annnciá al público que 
D. Pedro Arribas proyecta instalaron electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 21 de la calle de Lope de Vega,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de octubre de 1928,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boettlcher y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa niimero 28 de la calle de Víilanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. •

En-cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales .de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
los Sres. Boettidier y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 10 de la calle de Alfonso XII.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ‘ .

En cumplimiento a Id dispuesto en e! articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel González proyecta establecer una casquería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajón número 92.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1998.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Antonio .Azpeitia proyecta instalar nn aparato de rayos X en 
la casa número 11 de la calle de Qoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1928. ^ E i  Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en !a casa número 27 de la calle de Fernando VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1928.—Ei Secretario, F rancisco 
Ruano. ■
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. José Guillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 29 duplicado de la Carrera de San Je­
rónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancísco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jesús Ibáfiez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 5 de la calle de San Joaquín,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
ladóti expondrán por escrito atite ¡a Alcal iía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Fructuoso Gómez Ortega proyecta establecer una car­
bonería en la casa número 8 de la calle de San Enrique.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha dé publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concur­
so que intenta celebrar para contratar la adquisición de 1.175 uni­
formes para el personal obrero del Servicio de Limpiezas, 250 mo­
nos para el de talleres, 35 uniformes para Jefes, 16 para porteros, 
dos para choferes y 12 para mayorales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en Jas horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tratac ón de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

El excelentísimo señor Alcaide, por su decreto de 23 del co­
rriente, se ha servido disponer sea suspendido el concurso publi­
cado en el Boletín oficia l de la provincia del día 5 de septiembre 
último, relativo a la instalación en la v a pública de seis columnas 
para relojes, con barómetro y termómetro lum'nosos, espacios 
para colocar anuncios oficiales y comerciales, también luminosos, 
buzón para correos y aparato automático telefónico para el públi­
co, ínterin se designen por la Alcaldía Presidencia ¡os sirios de 
emplazamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de octubre del 1928.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

S U B A S T A S

Subasias pendientes en e l  día d e hoy, con e.rpreshm de su cuunlia 
y fecha  de celebración

día
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PKSE'J AS

3 novbre. Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios depositados
en el Almacén general de la Villa.
Precio tipo,........................................... 2.280

3 diebre. Obras de reparación en el Grupo 
escolar denominado Carmen Rojo, 
sito en la calle de Fernando el Cató-
lico.—Presupuesto ..............................

Para reela.maelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca e! 
anuncio en el •Boletín oflc.lat> de la 
provineia, y terminan en la fecha 
que al margen se expre.sa;

35,396,39

5 novbre. Suministro de pañfis y forros con des­
tino a la confección de treinta capo-
tes y sesRUta uniformes para el per­
sonal subaíterim de oficinas centra-
les.—Importe calcul-ído .. . ..........

Adquisición de uniformes y monos con 
destino al personal del Servido de

8.143

Limpiezas.—Importe total................. 49.510

Escrituras Armadas en la semana anterior
N g oc iad o  de Subastas .—Suministro de efectos de ferretería 

para los diferentes servicios municipales hasta 31 de diciembre 
de 1931.—Adjudicatario: D, Prudencio Diez de! Olmo.—Notario 
autorizante: D. Antonio Turón y Boscá.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 3 del corriente, anunciar su­
basta publica para contratar las obras de reparncióii en el Grupo 
escolar denominado Carmen Rojo, sito en la calle de Fernando el 
Católico, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y cuyo presupuesto ascicii le a la suma de 35.396,39 pesetas.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con podaren estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,769 81 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definiti­
va de 3.539,63 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La stdiasta se verificará el día 3 de diciembre de 1928, alas 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forina- 
\dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924. y ias proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Sseretaria, en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficia l de la provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante
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con cargo al capítulo X, artículo 2 ,“, concepto 420 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2fl del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1928. — El Secretario, pRANCtsco 

Roano.
Modelo de ppoposieión

(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la dase6.‘ , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de tas obras de reparación en el Grupo escotar de la 
caite de Fernando el Católico).

D..,, que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reparación en el Gru­
po escolar denominado Carmen Rojo, sito en ia calle de Fernando 
el Católico, anunciada en el Boletín o f i c i a l la provincia del día... 
de..., conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con ¡a baja de 
—tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

(Fecha y firma del proponente.}

. C E M E N T E R I O S

Amarieaciones de enterramiento en kis cuatro Sacramentiiles 
desde ei 22 a! 28 de octubre de 1928
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L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

Por el Negoeifido 3.® (Pnlleja urbana)

D. Manuel Miguel, Abada, 25, sastre.
D. José Mompeón, Costanilla de los Angeles, 16, sastre.
D. José Castillo, Olivar, 2, café bar,
D. Melquíades Simón, Argttmosa, 5, panadería,
D. Domingo López, Alvarado, 15 provisional, cacbarros.
D. Juan J . Hernando, Carmen, 7, callista.
D. V'ictoriano Gavilán, paseo del Comandante Portea, 10, 

tocino y jamón.
D. Eduardo Candel, paseo de Extremadura, 9 a 13, mercería. 
D. Antonio Calzadilla, Gravina, 3, bisiuería.
D. Tomás Crespo, Méndez. Alvaro, 12, sidras.
D. Francisco Torres, Santa Juliana, 2 y 4, lechería.
D. Progreso Sánchez, Villaomii. 10, ultramarinos.
D, Francisco Gallardo, Carolinas 21, taberna.
D. Arturo Carnerero, Mendízábal, 6, cooperativa.

Pop al Npyoelsdo 4 .“ (Oh asi

Reformas: Plaza del Príncipe Alfonso, 16; Pez, 9, Puerta del 
Sol. 14; Nicolás Maria Rivero. 4; Montera, 22; Cervantes, 24; 
Atocha, 25, y Francos Rodríguez, 17.

Pop la Sección de Obras de 
ConstPueelon en el Ensanche, 
desde el 20 al 26 de oetubpe

Construcción de pabellones; Paseo de las Acacias, sin núme­
ro; Alonso Cano, 42; Trafalgar. 38, y Ronda de Valencia. 5.

Cbras de reparación: Serrano, 47 y 50; Maria de Molina, 88; 
Castellò, 12; Ronda de Segovia, 51, y Claudio Coello, 24.

Alquilar; General Palanca, 8; Amapolas, sin número, con vuelta 
a la de los Olivos; Don Ramón de la Cruz, 50, con vuelta a la del 
General Porlier, .''5; Fernández de la Hoz, 26; Palos de Moguer, 
numero 35; Padilla, 115 provisional; paseo de las Delicias, sin nú­
mero, e Ibiza, 140.

Revocos: Santa Engracia, 44, 63, 69 y 125; Príncipe de Verga­
ra, 12; Caracas, 1, con vuelta a la de Santa Engracia; Moratines, 
número 2; Claudio Coello, 126; Narciso Serra, 25 provisional; Al­
cántara, 8, y Caracas, 1.3,

Obras de ampliación: Ayala, 66; General Porlier, 32; Murcia, 
números 10 y 12; Torrijos, 12; Montesa, con vuelta a la de Don 
Ramón de la Cruz, y Fray Luis de León, 15.

Demolición de cobertizo; Alonso Cano, 42.
Vallado de solares: General Lacy, 2, con vuelta a la de Murcia; 

Espronceda, sin número, con vuelta a la de Zurbano, y Fernández 
de la Hoz.

Explanación de solares y paso de carros: Alonso Cano, 1, 
y Padilla, 69.

Construcción de fincas: Lista, 89; paseo de las Acacias, con 
vuelta a la calle de las Peñuelas; Ercüla, 8 provisional; pasaje de 
Montesa, 6; Hermosilla, Lombfay Goya; paseo de las Delicias, 90 
provisional; Lope de Rueda, 20; plaza de Manuel Becerra, 12; 
Vinato, 1; Galileo, 43; Eloy Gonzalo, 12, y José Antonio de Ar- 
mona, 12, esquina a la de Sebastián Elcano.

Paso de carros: Andrés Mellado, 3; Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 1 provisional; Velazquez, sin número; Santa Engracia, 84; 
l.ista, 97, con vuelta a la de Sagasti, y Batalla del Salado, 27 pro­
visional.

Construcción de cobertizo: Paso A de ¡a Dehesa de la Ar- 
ganzuela.

Pintar portadas: Alburquerque, 3; Don Ramón de la Cruz, 23; 
Goya, 29; Lista, 68; Torrijos, 7; Goya, 109, y Claudio Coello, 78.

Colocación de banderines: Jerónimo de la Quintana, 2; Fuen- 
carral, 147; Princesa, 73; plaza de Chamberí, 2, y Don Ramón de 
[a Cruz, 62.

Construcción de muro de cerramiento: General Pardiflas, nu­
mero 97.

Paso de carruajes: Zurbarán, 14; Abascal, 34; paseo del Gene­
ral Martínez Campos, 19; Covarrubias, 19, y Goya, 55, con vuelta 
a la de Castellò.

Colocación de muestras: Goya, 47; Tarragona, 32; San Ber­
nardo, 102; Castellò, 3; General Alvarez de Castro, 9; Alcalde 
Sáinz de Baranda, 6; Núñez de Balboa, 127; Velazquez, 74; Duque 
de Sexto, 6; Hermosilla, 83, y Blasco de Garay, 67.

Cortar un árbol; Goya, 55, con vuelta a la de Castellò.
Obras de reforma: Serrano, 22y 82, con vuelta a la de Padilla; 

Santa Engracia, 6; Caridad, 15 y 17; Maldonado, 6; ErdIIa, 8 pro­
visional, y Martín de Vargas, 6.

Desmonte y paso de carros: Espronceda, sin número; Riego, 5, 
con vuelta a la de Bustamante, y Ayala, 47.

Por la nireeelán de Aguas Potables y Reslduaelas

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Rompimientos de la alcantarilla general, 12. •
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 2. - - .
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
Total, 43. •
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I N T E R V E N C I O N

N T E R I O R

Ingresos y pagos realieados por cuenta del nresiiptiesto de !ft28

I N G R E S O S

imiKF.sos KouMAUZAnfTS

C A P I T U L O S

C- K Er U l l U o
presupuestos 

e incorporados

fíeselas

Hasta el 20 
de octubre de 191:8

Del 21 al 27 
de octlibre de 1928

FaneUt̂

Tot«! de Ingresos 
hast« el 27 

de octubre de 1928

Fes&Uii,

] . '—Rentas................................................................................................. 346.243,16 258.174,86 8.866,39 267.041,25
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales.............................. .... 593.200 177,545,61 163,41 177.709,02
3 .'—Subvenciones .................................................................................. » » b >>
1 ,'—Servicios municipalizados........................................................... •b b » b
5,'--Eventuales e imprevistos........................................................... 2.061.120,65 230.500,37 123.60 230.626,97
3.”—Arbitrios con fines no fiscales................................................ 120.01)0 81.470,25 4.901,75 86.372
L '—Contrihurinnes especiales.......................................................... 427 997 » »

13.423,669,85 10.211.059,13 207.177 28 10.418.236.41
9 ,'—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 22.539.045,61 13.665.822,76 906.524,98 14.572..347.74

O'*.'—Imposición muñicipuí........................................................................ 31.809 894 23.388.256,08 677.641,96 24.065.898,04
11 . '—Multas..................................................................................... .. 460.000 326.247,41 9.819,50 336.066,91
12.®—Mancomunidades...................................... ..................................... 5> D » »
13.'—Entidades menores........................................................................... ti » » »
14.® Agrapacióii forzosa del Municipio...............................  ........... » A » b
15.®—liesiiitas...................................... ................................... .................. 8.593.736,46 7.548,9,37,05 934,93 7..547.8t 1,98

Sumas.................................................... 80.379.906,73 55.886.013,52 i.816.156,80 57.702.170.32
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................... » ‘ 256.770,80 494 257.264,80

T otal de jnqresos............................. 80.379.900,73 56.142,784,32 1.816.650,80 57.959.435,12

P A G O S

C R É D I T O S
PA ttnS EtECtlTADOB

autorizados Hasta el 20 - Del 21 al 27 t'o 1 H] de pagos
C A P Í T U L O S de octubre de 1828 de octubre de líKíí de octubre de I9j8

Peóuttis fíeselas Pesetas Pesetas

1 . '—Obligaciones aenerales................................................................. 21.905.104,13 15.207.786,99 4 910,16 16 212.697,15
2 . '—Represeniaríóii minticipal........................................................... 233 454 165 934,09 » 165.9.34,69
3.°—Vigilancia y seguridad................................................................... 4,756.894 3.073.551,59 5.316,47 3.078.868.06
4.“—Policía urbana y rural.................................................................... 7.703.011,73 4.677.922,21 47 823,28 4 725.745.49
5.“—Recaudación...................................................................................... 2.2S2..557 1.640 734,3.3 2.756,72 1,643-491.05
6,“—Personal y material de oficinas................................................. 4.630.427 3.423.249,14 5.312,75 3.428.561,89
A '—Salubridad e Hiai'-ne...................................................................... 11.201.862,90 7.797.060,33 120.347,80 7.917.408 18
8.“—Beneficencia............................................................... ...................... 4.991.607,80 3.222.270,17 23.779,56 3,246.049 73
9.“—Asistencia social......................... ................ .. .■............................. 329.233,60 170 08! 37 » 170.1'81„37

10.“—instrucción púltlica. . .  ................................................... .............. 4.841.900.15 3.051.653,85 6.978,17 3.058 632 02
11.'—Obras públicas.................................................................................. 7.911.449,',0 4.764.239,46 89.897,04 4.854.1.30,50
12.°— Montes................................................................................................. 1.500 1.050 » 1.050

33.700 32.000 » 32.000
Í4.'—Mancomunidades......  .................................................................... •í> b » ! *l5.“~Entidades menores.......................................................................... i) ** 1 »
16.®—Agrupación forzosa del Municipio................... .......................... » ?■ » »
17,'— imprevistos........................................ ................ ............................... 958.468,46 462.122,11 462,122,11
!8.®— Resultas.............................................................................................. 9,224.609,87 6.358.745,16 » 6.358,745,16

Sumas................................................... 81.005.780,14 54.048.401,45 307.121,a5 54 355 523,40
Pagos por devoluciones de ingresos....................... ........................... > 182.79 f,39 6.486,97 189.278,,36

Total ue pagos................................... 81,005.780,14 54 231.192,84 313.608,92 54.544 8)11,76

B A L A N C E

Ingreso!; turitmlizudus 
Idem devuelto?, ...........

Pugos realizados.. 
I ifein reintegrados.

PESETAS

57.702.170,32
189.278,36

PESETAS

54 355.523,40 
257.264,80

Existencia en Depositaria.

57.512 891,96 

54.098,258,60

3.414.633,36

" ' I , i'l I I

A
í

À
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E N S A N C H E

ingresos y p ag o s  verificado s  p o r  cuenta del presupuesto de 1928 
I N G R E S O S

C A P I  r U L O S

1 .“—Rentas.................................................. ...............................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales................. ......
3. “—Subvenciones.......................................................................
4. “—Eventuaies e imprevistos,,............................................
5. “— Conti ibitciones especiales............ ....................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “ —Maltas....................................................................................
8. “ Resultas................ ............................................................

ingresos por reintegro de can.tidades libradas..........
Totai...................... .

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
de octubre de 1928

Peseras

Del 20 al 26 
de octubre de 1928

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 26 

de octubre de 1928

Pesetas

» !8 » *>
» 73.975,75 73.975,75
» » » y>
» 194.841,44 5.323,38 200,164,82
8 » » -  »
í> 6.914.294,79 » 6,914.294,79
» » »
» 10.542.189,13 10.542 189,13
» 17.725.301,11 5.323,38 17.730.624,.49

5.827,85 » 5.827,85
» 17.731.128,96 5.323,38 17.7.36.4,52,34

P A G O S

C R É D I T OS
autorizados

Pesetas

PAGOS E. J ECUTADÜS

C A P í T IJ I, O S
Hasta el 19 

de octubre de 1928

Pesetas

Del 20 al 26 
de octubre de 1928

Pesetas

Total de paeos 
hasta el 26 

de octubre de 1928

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales.................................................................. 1.401.533,98 100 1.401.693,98
2.“—Vigilancia y .seguridad..................................................................... » 129 684,11 » 129 684,11
3.“—Policía urbana y rural.................................................................... » 268.522,22 » 268.522.22
4.“ Gastos de recaudación.................................................................... » 352.519,74 352.519,74
5.“—Personal v material de oficinas.................................................... » 066.589,37 666.589,37
6.“—Salubridad e Higiene....................................................................... » 1.179.396,03 1.179.396,03
7,“—Asistencia social.............................................. - ............................... 30.670,16 » 30.670,16
8,°—Obras públicas................................... ................................................ » 1.563.342 34 6.705,82 1.579 018,16
9.“—Imprevistos.......................................................................................... » 9.119,56 » 9.119,56
10. -  Resultas................................. .............................................................. » 2.380.580,92 600 2.381.180,92

Pagos por devoluciones de ingresos ...................................
»
■»

8.981.960,43
'k

7.465,82
»

8.989-426,25
»

Total.................................... ... ■ ■ » 8.981.960,43 7.465,82 8.989.426,25

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

17.730.624,49

y* 17.730.624,49

8.983.598,40

8,939.426,25
5.827,85

»
Idem reintegrados...............................................................................................................................  .........
Idem líquidos.................. ............................................................................................................................. -

hvifiiipiíCín &n _____ . __ . * ________ 8.747.026,09
-■ . ... , _

Madrid. 27 de octubre de 1928.—El interventor municipal interino, Vicente Moran de Bursros.

Lom ttcinn r-r, n. l-n ut- rntluiv, un n ic lp a ld u r a n te  tos días que s-  expresan

Anterior, U i 17 Dt> 18 D̂  ̂19 Día 20 DIs 22 Dia 23

Empreatitíi de 1868.— übligadones ,de 100 pesetas, al 
3 por 100............................................'........................................... 100 100 100,25 100,75 100,75 » »

F.xpropiaciones en el Interior,—tlhligacio- \ E, 1899........ 96 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. i E. 1909........ 98 » » » % 98

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado*
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100.......................................... 92,25 93 » » » » »

Cédulas dé eipropíacioiies del Ensanche de 500 pesetas, a)
4 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 97,50 » » » » »

Idem id, —Emisión de 1915............................................................. 96 96 93 » » 96 96
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100......................................................................................... 94,50 » » y> 94 »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas, al

93,755 por 100............................................. ................................ .. 94 94 » 94 » 93,90
Empréstito de 1923.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50

por 100......................................................................................... 100 100 100 loo 100 100 100,25
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

por 100....................................... .......................... 99,25 99.50 99,50 99,50 99,50 99,50 5Í

II I I .'4, II" I
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución dnraníe io s dios 
del }S al 24 de octubre de ¡928

Aeeras
Rey Francisco, Ronipelatizas, Costanilla de loa Angeles, San­

tiago, Ruda, Mesón de Paredes, paseo de Recoletos, Argumosa, 
paseo de la Castellana, Carrera de San Isidro, plaza de la Ceba­
da, Marqués de Urquijo, Parque de Madrid, Puebla, Constantino 
Rodríguez, Bolsa, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Cardenal Mendoza, Santa Engracia, Mesón de Paredes, Pedro 

Barreda, Luctuma, Ilustración, Marqués de Urquijo, Ba.co, Liber­
tad, Toledo, Itifantis, paseo de las Acacias, Méndez Alvaro, 
Primavera, Bolsa, paseo de las Delicias, Hortaleza, Fuencarral, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. -

Afirmados
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en tas calles 

afirmadas.

Máquinas
Una de servicio en la carretera que conduce al Cementerio de 

Nuestra Señora de la AInuidena.

Talleres
El de carpintería: Arreglando carretillas y carros de mano y 

poniendo astiles a toda clase de herramientas, y el resto del per­
sonal en el taller haciendo otra clase de trabajos.

El ae  cerrajeria: Calzando, aguzando y arreglando toda ciase 
de herramientas y la verja de la estatua de Goya.

Ei de pintura: Pintando en la Hemeroteca Municipal y la verja 
de la Cuesta de la Vega.

Ei de cidrieria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 25 de octubre de 192S.—El Ingeniero, / .  Aíderete.

Asuntos i/espac/iados en las oficinas durante los dias 
del 18 a l 24 de octubre de 1928

InterloF
Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 83; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 40; oficios varios, 82; 
asuntos tramitados, 52; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la líitima semana, 28,389,38 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 11, y altas por ídem en el 
Idem fd., 8.

Ensanche
Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 42; ídem 

ídem de calas, 39; oficios varios, 127; citaciones para recepción 
de materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en 
la última semana, 22.318,25 pesetas; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 11, y altas por Idem en el Idem id., 5.

Madrid, 23 de octubre de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nih 
ñez Granes.

E N S A N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 18 a l 24 de octubre de ¡928

Aceras
Conservación; Alonso Cano, Ríos Rosas, Fernández de los 

Ríos. Miguel Angel, Isaac Peral, Fortuny, Alburquerque, Torrijos, 
María de Molina, paseo de las Delicias, glorieta de Santa María 
de la Cabeza, Batalla del Salado, Ferrocarril y Granada.

Calas: Vallehermoso, María de Molina. Padilla, Núñez de Bal­
boa, Avenida de Menéndez Pelayo, Narváez y Sánchez Barcáiz- 
tegui.

Empedrados
Conservación: Juan de Austria, Ztirbano, Modesto Lafuente, 

Granada, paseo de las Delicias, Guillermo de Osma, Gasómetro 
y Méndez Alvaro.

Calas: Zurbarán, Ponzano, Blasco'de Garay, Fernández de los 
Ríos, plaza de Ülavide, Francisco Silvela, Lope de Rueda, Nar­
váez, Duque de Sexto, María de Molina, Sánchez Barcáiztegui, 
Méndez /vlvaro, Granada y Valderribas.

Afirmados
Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Cea Bermúdez, Modesto Lafuente, Aienza, 

Ataúlfo, Antonio Acuña, Juan Bravo y María de Molina.
Calas: Vallehermoso, Sánchez Barcáiztegui y paseo de las 

Delicias. ■

Explaiiaetón
Cea Bermúdez.

Obras por ecn trata
Emped ado: Juan de Austria.
Empedrado y aceras de cemento; Ríos Rosas.
Aceras de cemento: Paseo del General Martin=z Campos.
Explanación: María de Qnziiián y Modesto Lafuente; Serrano, 

del camino de Cliamartín a Joaquín Costa; Núñez de Balboa, de 
Goya a Lista; Ibiza, de Narváez a Máiquez, y Diego de León a 
María de Molina.

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 
Vergara, de General üráa a Francisco Silvela.

Desmonte: Narváez, de Ibiza a Alcalde Sáinz de Baranda,
Asfalto coniprimido: Principe de Vergara, de Maldonado a 

Diego de León (calzada de los números impares).
Empedrado de mosaico sobre honnigón: Fuente del Berro, de 

Alcalá a Hermosilla.
Asfalto sobre hormigón; General Pardillas, de Goya a Her­

mosilla.
Cáceres, paseo de las Delicias, Batalla del Salado, Bustaman­

te y glorieta de Santa María de la Cabeza.

Talleres
Ei de cerrajeria: Punteros, 175 pares; picos, 47; piquetas, 31; 

clavos, 25; reparación del material de vagonetas y de máquinas 
compresoras, ruedas de carretillas y calzado de picos y piquetas.

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, de puertas y portadas en la tercera zona, paseo de 
las Delicias, y en la primera zona, calle de Ríos Rosas y carretillas 
en el taller, y apeo de un muro en Modesto Lafuente.

Et de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial e Inspección de carnes. •

Ei de vidriería: Reparación del tejado de la Inspección de car­
nes y de roturas de cañerías de agua en las calles de las Deli­
cias y Alburquerque. ■

Máquinas: La número 1 en reparación; la número 2 en la se­
gunda zona, calles del Principe de Vergara, Núñez de Balboa, 
Castillo y poseo de Ronda, y la número 3 en la primera zona, 
calles de Fernández de los Ríos, Gaztambide, Isaac Peral y Mo­
desto Lafuente.

Madrid, 25 de octubre de 1928.—El Ingeniero Jefe del servido, 
¡o s é  Castíso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.Asuntos despachados durante ¡a última semana

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 82,
Reconocimientos practicados, 53.
Madrid, 25 de octubre de 1928. —El Arquitecto de la sección, 

juíio Martínez Zapata.

Tercera seeelón
Expedientes informados, 65.
Reconocimientos, 30.
Comparecencias, 7,
Requerimientos, 10.
Madrid, 2S de octubre de 1928, El Arquitecto dq la sección, 

Enrique P fítz y  López.

Cuarta seeeián
Reconocimientos, 10.
Expedientes informados, 33
Madrid, 26 de octubre de 19*28. El Aniidtecto de la serción, 

Vicente Botella. .
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Quinta se-eián

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem menores, 7.
Expedientes de alquilar, 4,
Denuncias, 5,
Aperturas de establecimiertos, 13.
Direcciones facult divas, 11,
Certificaciones deandamios, 8.
Tira de cuei das, 1,
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 2.3 de octubre de 1928.—El Arquitecto de le sección, 

G onzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva constrttcción, 10.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Expedientes de alquilar, ñ.
Direcciones factil latí vas, 6.
Certificacioues de andnmios, 8.
Obras menores, 18.
Revocos, 4.
Deniíiidas, 9. 
jiistaiación de motores, 4.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 25 de octubre de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

/estis Carrasco Muñoz.

Tereera -aeeeión

Confección de planos, 11.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de imeva construcción, 5,
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 17,
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3,
Certificaciones de amiamios, 11.
Tira de cuerdas, 3.
Obras nieiiores. 18 
Revocos, 5.
Denuncias, S.
Reconocimientos, 31,
Vallar solares, 2.
E.stuhlecimiento-1 industriales, 10.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 19,
Requerimientos, 5,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 25 de octubre de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras teruiinaclas y en curso de ejecución durante los dias 
, del 17 a l 23 de octubre de 1928

Pon adminlstraelón

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Ponzano, Modesto 
Lafnente, Felipe el Hermoso, plaza de Olavide, Santa Feliciana, 
paseo de Santa María de la Cabeza, Palos de Moguef, Ancora, 
Elina. paseo de Extremadura, Ríos Ro^as, paseo de los Melan­
cólicos, Campillo de las Vistillas, Escuadra y Jaime Vera.

Fuentes.—Reparaciones: En la calle de Antonio López, paseo 
de las Yeserías, Miguel Servet, camino de San Isidro, paseos de 
Extremadura y del Marqués de Monistrol, Escuadra, Ave María, 
Ronda de Toiedo, San Cosme, Fernández de los Ríos, paseo de 
las Delicias y Carnicer,

Utinarios. Reparacímie-s: En ios paseos de las Delicias y 
del Prado y calle de San Bernardo.

Talleres

El de m ecánica.—Constrncdón: Platinas para bocas de riego y 
cerraduras.—Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas 
y en los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de fundición .—Construcción: Platinas.
El de pimura. En la casilla de los Llanos, Estación depura­

dora de aguas y en los talleres.
El de e«rp/nmri£i.—Construcción: Cercos, puertas y ventanas. 

Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas y en las orci­
nas del Ramo.

El de i)/í/r/er/n.— Construcción; Arandelas.— Reparaciones; 
En la plaza de la Constitución, Puerta del Sol, paseo del Prado 
y calles de Atocha y Toíe.io.

El de cerrajería. — Construcción; Herramientas, fuentes y 
cubiertas de urinarios.—Reparaciones: En el paseo del Prado y 

en la Casa de Baños.
E lite  cantería. - Constrncdón; Labrando piedra. — Repara­

ciones: En ias calles de Isaac Peral, Escuadra, Ch pay Constancia, 
El de gnarnicianeria.—Confitmcáón-. Cliauclos,—Reparacio­

nes: Chanclos.

S“Pvlelos DPestados por el 
personal de Aleantarlllas

. Calles vigliadas, 2.375; ídem limpias, 390; feconodiuientoa de 
atarjeas, 26, y objetos extraídos, 5.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 40; Idem id. extraídos, 61; metros 
cúbicos de pago solicitados, 76; ídem id. extraídos, 528; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 124 pesetas.

Asuntos tram itados durante los dias del 16 a l 22 de octubre 
de 1928, am bos inciusioe

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 112, ■
Instancias, 27,
Total, 144',
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 101 ■
Instancias, 29.
Total, 133.
Total general, 277.
Madrid, 23 de octubre de 1928.—El Arquitecto Director, {osé  

de Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios trabajos aerificados en las diferentes Secciones de  
este Ramo durante la sem ana del 15 a l 21 de octubre de 1928

Parque de Msdrld

iMacisos 1/ seg ad ores .—Siem bra de praderas, picado de plan­
tas, siega y adorno.

/fosu/et/«.—Limpieza, laboreo y corta de flor seca.
EsM/as.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, laboreo de cuadros, esquejado, conservación y vigilancia.
O bras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la  / . “ a la  5 .“—Riego y limpieza de cuadros y 
paseos,

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—Siega de jardines.
fardines y volante de Idem.—Riego, limpieza y vigilancia. 
Puente d e  Toledo y O ’kesa  de la Arganzttela.—Roza, limpie­

za de paseos, recorte de pet files y vigilancia.
Zonas de la  t.^ a  la  5 .“ (Sección de p aseos) .—Limpieza de 

paseos, sacando troncos y vigilancia.
Viveros.—Roza, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la  Villa.—Riego, limpieza de paseos y plantas y vi­

gilancia.
Parque d e l  Oes/e,—Riego de praderas y arbolarlo, siega y roza 

de paseos.
Guardería,—Su servicio,
Madrid, 22 de octubre de 1928,—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

I > l>



O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Ohras ejeciitatlas t/ en curso de e/eciición  dnrn/ile los días 
del 17 a l 33 de octubre d e 1938

En los barrios extremos de
la capital. — (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.— Calles de Pedro Miir, Val­
depeñas y Ana María Vázquez.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles de la Inmaculada 
Concepción, Urge!, Antonio López, Martínez Borreguero, cami­
no viejo de Leganés, segunda Travesía de la Verdad y paseo de 
Extremadura.

Colector general del Abrofilgal

Construcción del colector. 
Mad id, 23 de octubre de 1̂ *28. 

de Lori te.
-El Arquitecto Director, fo sé

R E F O R M A  DE LA PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA C A L L E  DE A1.CÁLÁ

Durante la semana que acaba de finalizar se continuaron los 
trabajos de desmonte de la vía principal de la tercera sección, 
calle de Eduardo Dato, en el final de las calles de Santa Marga­
rita, Eguiliizy Ti avesía del Conservatorio, en una longitud apro­
ximada de unos 10 metros por todo el ancho de los 35 de la ex­
presada vía y una altura medía de 2,15 metros.

Madrid. 27 de octubre de 1923. — El Inspector facultativo 
fulio Martines Zapata.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A V I L L A

Trabajos ejecutados durante la  última semana

Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 
y pintura.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado. ■

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineacíón y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en eiecnciún, — Almacén general de la Villa, primer 
Vivero de la Villa y primera Casa Consistorial. Quitando los ca­
jones cedidos a la Sociedad de Productores y el quiosco de la 
plaza de! Príncipe Alfonso, y su traslado al Almacén general de 
la Villa. - ,

Sérm elo de gu ardas.—E,n la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

Orden an sas.—En Edificaciones.
Madrid, 27 de octubre de 1928,— El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos cerificados en la sem ana 

En el Cementerio de Nues­
tra .Señora do la Al muden a

Construcción de sepulturas en el cuartel LUI de lercera dase 
de adultos y sardineles en el LX de Congregación.

Fn el f difido de Administración, limpieza de la subida de humos 
y calefacción; enfoscado de cemento en cornisas; construcción de

una acera de cemento en la casa de bombas; hormigonado de parte 
del almacén y guarnecido y blanqueo del misn.o.

Preparación y arreglo de tapas de nichos.
Grabado y regrabado de marmolillos en varios cuarteles.
Arreglo de bocas de riego y tuberías, colocación de cristales y 

embetunado de cubiertas de edificios.
Limpieza y roza de cuarteles.
Construcción de una rampa de subida al garaje.
Despacho de un expediente,
Madrid, 25 de octubre de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco G arda Nava.

POLICIA URBANA

J t R E C C i Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sérm elos p restados p or  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del IS a l 24 de octubre de 1928

Día 18, San Andrés, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Luis Vélez de Guevara, 16; se recibió el aviso a las 
once y cincuenta minutos y se terminó a las doce y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 20, Luis Villa, 3; se recibió el aviso a las ocho y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; motivó 
el 'servicio el incendio de una medianería.

Día 20, Avenida de Menéndez Pelayo, 45; se recibió el aviso 
a las doce y veinte minutos y se terminó a las trece; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Día 20, Ciudad Real, 14; se recibió el aviso a las quince y 
quince minutos y se terminó a las diez y seis; motivó el servicio 
un desprendimiento de tierras,

Dia 22, San Mateo, 22; se recibió el aviso a las quince y se 
terminó a las diez y seis; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 22, paseo de las Delicias, 16; se recibió el aviso a las 
veintitrés y quince minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior. .

Día 23, Trafalgar, 32; se recibió el aviso a las ocho y veinte 
minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 23, Diego de León, 55; se recibió el aviso a las diez y veinte 
minutos y se terminó a ¡as once; motivó el servicio la rotura de 
los tubus de una chimenea.

Día 23, Claudio Coello, 128; se recibió el aviso a las catorce 
y treinta minutos y se terminó a las quince; motivó el servicio un 
desprendimiento de tierras.

Día 23, Toledo, 18; se recibió el aviso a las quince y cincuen­
ta minutos y se terminó a las diez y seis; motivó el servicio un 
cortocircuito,

Dia 23, Montera, 53; se recibió el aviso a las'diez y ocho y, 
veinte minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 5; idem id. por el 
segundo Jefe, 8, e ídem id. por ios Jefes de zona, 10.—Total, 23.

Madrid, 25 de octubre de 1928.—El Arquitecto Director, fo s é  
M onasterio,

SERVIC IO S DE ALUMBRADO, ELÉCr.RlCOS Y MECÁNICOS

Resumen de lo s trabajos rea lisados p or  este sérm elo durante 
los días del 18 a i 24 de octubre de ¡928

Expedientes en que ha intervenido, 61; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 8; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 4í; informes emitidos, 61; comunicacio­
nes, 12; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 7; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 2; ídem de 
calderas, 2; ídem de tranvías, 12, e Idem de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante

■JTi
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los citados días el arreglo de 48 luces eu varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de CisneroB, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Cusa de Cisiieros; en los .Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian incido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y cua­
renta y cinco minutos de la madrugada, 14.197 mecheros alimen­
tados por gas; desde las cinco y cuarenta y cinco minníos de la tar­
de íiasta la una y quince minutos de la madrugada, 6.886 mecheros 
alimentados por g:is, y desde las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde hasta ias cinco y cuarenta y cinco minutos de la madru­
gada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la mía de la madrugada lian Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 2.5 de octubre de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co'omina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los ellas 
del 17 a l 23 de octubre de 192B

Denunelas

as/rítós. — Centro, 53; Hospicio, 29; Chamberí, 153; Bnena- 
vista, 45; Congreso, 62; Hospital, 3C; Inclusa, 44; Latina, 75; 
Palacio, 44, y Universidad, 38,

Sección montada, 88.
Compañía de Circulación, 1.190. '
Total, 1.851.

Servlelos

— Centro, 10; Hospicio, 6; Chambèri, 17; Bnenavis- 
ta, 12; Congreso, 2; Inclusa, 3; Latina, 23; Palacio, 5, y Universi­
dad. 3.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 9.
Total, 93,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, m'sltas y com isos üerificados en los días del 21 u¡ 27 de octubre de 1928

D I S T R I T O S

D e n u n c i a s fenlrt Itepiiio ílitmbprl Diitimilda iMirm lllipüill ItldDGit lili lili Palati! InlrtrEldad
TOTALF.S

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales........................................ » » , 70 » ' 1Ù0 » » » 85 )>> 255

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan........ ................ » y> » 1 » » » 4 5

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical............................................ » » » » » » » » »

Tota I................................. » » 70 » 101 »
•

» » 89 s . 260

J u i c i o s

.Multados ................................................ » 21 4S » 81 » y> 17 86 » 253
Apercibidos........................................... » 2 17 » 2 *■> » 4 2 » 27
Sobreseídos........................................... » 1 » » 38 » » » » » 19
Ai Juzgado municipal........................... » » ñ » » » » »
.̂ 1 apremio......................... .................... » » ]» i » » » ' » » í>

Pendientes.............................................. » 5 » » » 29 1 » 35

T otai................................. 'b 24 70 » 101 » 7> 50 S9 » 334

Importe de las mullas impuestas, 
pesetas................................................ > 1.164 635 » 532 » n i 2.630 » 5.081

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Centro, Biienavista, Hospital, inclusa y Universidad.

CEMENTERIOS

I li

In/iiirnaciones Derificadas del 22 a l 28 d e octubre de 1928 y  en igual periodo del quinquenio anterior

C  TzJ 3SZC B I s r T B R I O S
I  Si H II ¡n « C 1 O R N

1 Ifl^O lüiei

Nuestra Señora de la Almudena..................................... 202 229 244 238 234 220San [listo............................................ . . 4 9 3 2 5 13
S.in Lorenzo...................................................... .. 5 7 8 7 13 8
Santa María...................................  . 3 2 7 ] ] 2San Isidro.....................................  • 6 » 3 5 2
Iglesia de la Buena Dicha........................................ ......................  . » )> » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... I » » » »

4 2 2 1 3 2

225 255 261 252 261 247

Fetos itihiimados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 36 20 39 30 31 31

[ M P R E N M U N I C I

lí i
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T

Las ültiiiias operaciones de adquisición de reses cerdías 
verificadas, ciaro es, por ef Consorcio de Carnes, han sido las 
que signen: i20 extreineñas, a 2 ,9 4 'pesetas kilogramo en ca­
na!; 240 castellanas, a 2 ,94; ISO murcianas, a 3'i05; 12 pisos 
de ganado anda luz y extremeño, a 2 ,94; 210 reses imirciaiias, 
a 3,05; otros dos pisos de animales de igual clase, al mismo 
precio; cuatro pisos de reses andaluzas, a 2 ,94; 10 pisos de 
ganado andaluz —de los que fiié vendedor la oficina de facta- 
je del Matadero munici pal ,  a 2 ,94 pesetas kilogramo en ca­
nal, y 300 reses andaluzas, a 2,90.

Los liltimos precios, pues, realizados lian sido: 2 ,90 pesetas 
para el ganado andaluz, 2 ,94 para el extremeño, 3 ,05 para el 
mallorquín y murciano y 3,20 para el ganado de raza.

 ̂ El viernes anterior comenzóse a sacrificar por cuenta del 
Consorcio de Carnes.

Las ventas realizadas hasta la fecha por Servicios Comer­
ciales del Matadero han sido de 16 pisos de ganado andaluz y 
seis de murciano. •

Las restantes ventas fueron hechas por tratantes y comisio­
nistas madrileños.

EL ABASTO DE CARNES DE VACUNO 
Y LANAR POR CUENTA DEL CONSORCIO

En la última reunión verificada por el Consejo del Consor­
cio de Carnes, se adoptó im acuerdo de verdadera transcen­
dencia.

Trátase de la modificación del régimen de abasto para las 
carnes de vacuno mayor y lanar.

Hasta ahora se venia realizando por cuenta de tos tabiaje- 
rós, que compraban a la entidad o particulares de su confianza; 
pues bien: a partir del l del próximo mes de noviembre estarán 
obligados, si la Superioridad aprueba la decisión, a surtirse del 
Consorcio, único comprador de ganado de estas especies y de 
la porcina. ' “

En la misma reunión del Consejo se nombraron las Comi­
siones de compra, que quedaron constituidas del siguiente 
modo; De vacuno, D. Ricardo Criado, D. Gabriel Tabnyo, 

y D. Severiano Siulrez, Dé lanar, D. Se­
D, Mariano Príncipe, D. José Torres y

D. Mariano Morata 
gmido Domínguez,
D. Ricardo Alonso.

En la misma reunión se aprobaron los nuevos precios de 
venta de los productos cerdíos, precios'que han pasado a la 
Superioridad, como propuesta del Consorcio, pOr si se dig­
na aprobarlos.

LA P R O D U C C I O N  DE A R R O Z
La superficie sembrada, de arroz en 1928, según los ciatos 

de las Secciones Agronómicas, es la de 45.922 hectáreas, ha­
biendo sido la de 1927 de 48.688.

La producción calculada para este año es de 2.830.098 quin­
tales métricos, y la de 1927 fué de 3.094,708. ’

LA G A N A D E R I A  EN C U B A
Según los últimos datos, la ganadería de Coba se re­

parte así:

Especi¿s:

Bovina...........................................................  4.800. CO'
Porcina......................   I.Uf'.O.OcO -
Caballar.............  .......................................  760.COO
Millar..........................................................  74.000
Asnal............................................................  3.500

Las especies lanar v cabría carecen de importancia en 
Cuba.

LA EXPORTACION DE ACEITE

Durante el mes de.agosto último sé lian exportado los ki­
logramos (peso neto) de aceite de oliva que se exponen a con-
tinuacióii: en eiu'ases pequeños, 3 .9 1 0 ,13ü, y en envases gran­
des, 3.278.113. En totaI, ~ o i^/ .  188.243.

La nación que ha importado más en envases pequeños ha 
sido ¡a Argentina, con 1 .873 .326  kilogramos; siguiéndola 
Uruguay, con 907 .02 !, y los Estados Unidos, con 429.028. 
En eiwases grandes también ha sido la Argentina, importan­
do 1.695.9/8 ; siguiéndola Norteamérica, con 732.463.

La comparación con el aceite exportado en ignál mes de 
1927, arroja el siguiente resultado:

A Ñ O 1927 A Ñ O 1 028 DIFERENCIA EN MÁS

Knvases
pequeños

línv.ise.s 
K r H lul e s

Envases
pcqiieiios

■ Envases 
g r a nd e s

Erivases
pequeños

Hiiva-es
gr a nd es

lülogs. Kitogs. Kiiogs. Kiiogs* Kitogs. Kitogs.
..

835.88ti 763.404 13.910.130 |3 278.113 3.074.244 2 514.709

1.599.309 7.188.243 5.583.9.Í3

El detalle por meses de las cantidades exportadas en el 
año actual es el que signe:

Kilogramos

Enero.............................................................  15.771. i 18
Febrero . 
Marzo . . . .
Abiil..............
Mayo..............
Jimio.............
Julio............
Agosto. . . .

12.219.801 
14.871.232 
12.044.065 
ll.OGl.793 
9.77R.698 
7.84.L219 
7 188.243

T o ta l ......... 90,776,119
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Precios de venta al detalle de los artículos de 
principal consumo en las capitales de provincia

La Dirección general de Abastos lia publicado una estadística de los promedios de precios a que se lian vendido los 
artículos de primera necesidad que se indican en las capitales de provincia durante el mes de agosto último. La reproducimos 
a continuación: •

REGIONES Y CAPITALES
MROZ

HÜDsriCQQ

ACEITE

üiro

AZÚCAR 3.

Hifogr̂niD

AZÚCAR P.

Hilogramii

BACALAO

HikgunD

GARBAKZOS

Kilofrarno

HUEVOS

DoiEEia

JBDiAS

Kilggtinnii

LECHE

Llln

PAN

Kilojiinio

PATATAS

Hi logra no

/ Madrid........................... 0,70 1,80 1,60 1,75 2
»

1 2 1,20 C 70 9,65 0,28
r~. t I / Guadalajara............  . . 0,70 i 1,65 1,75 1,90 1,18 2,30 LOS 0,70 0,65 0,20
Central.. p o r ia ... ......................... 0,70 2,yo 1,60 1,80 2 1 3 0,90 0,60 0,60 0,35

i Cuenca............................ 0,60 . 1,80 l,7ti » 2 ,1,20 2,50 1 0,70 0,55 0,35

, Zaragoza.......... .. 0,85 2,25 1,60 » 1,85 1,40 2,40 1,25 - 0,50 0,60 0,28
A r a g ó n  y\ Huesca.................. .. 1 2,10 1,60 2,25 2,15 1,70 2,75 1,05 0.60 0,55 0,35

Rioja - . ■ . j Teruel............................. 0,85 1,91 1,65 2,25 1,50 1,66 2,40 1,08 0,55 0,60 0,20
' Logroño................... ■ ■ 0,85 2.30 1,60 2,40 2 1,20 2,50 1 0,50 0,65 0,25

Barcelona....................... 0,70 2 1,60 1,80 2,20 1,15 3 1,15 0,70 0,70 0,25
- \ Tarragona...................... 0,65 2,10 1,60 2,15 1,75 0.95 2,60 0,90 0,80 0,65 0,z0

Cataluña... ^Lérida............................. 0>0 2,10 1,65 2 1,75 0,90 3 0,90 0,60 0,63 0,21
' Gerona............................ 0,70 2,15 1,70 2,20 2 0,90 3,20 1 (1,60 0,65 0,28

• Valencia........................ 0,65 2,30 . 1,70 2,10 1,60 1 2,50 1,10 0.60 0,65 0,25
0,«0 2,20 1,65 1,9Ú 2 1.25 3 0,9ü 0,80 0.65 025

....... ) Castellón de la Plana:. 0,60 2,25 1,65 » 1,50 1.70 2..30 0,80 0,65 0,65 0,y5
'■ Murcia............................. 0,70 2,20 1,70 2 2,f.O 0.90 2,25 0,90 0,80 0,60 0,25

i Granada......................... 0,70 2,.30 1,6,5 1,70 1,75 0,80 3 0,80 0,65 0,60 0.20
A nd a 1 U.C í a) laén................................. 0 70 1,75 1,60 » 1,60 0,80 2,70 0,70 0,60 0 60 0,30

oriental..  . j  Málaga........................... fi.75 2 1,65 1,75 1,60 0,90 2,25 0.90 010 0.(-i5 0,25
Almería. ....................... 0,7ü 2,20 1,75 1,50 1 2,70 0,t0 0,80 0.65 0,30

Sevilla............................. 0,90 2,10 1,60 1,80 2 1 3 1 0,80 0,65 0,30
1 Cádiz (1)......................... » » » » » » » »

A n d a lu c ía ! Cam no de Gibraltar... 0.75 ¿,5() 1,75 » 2 1,10 2 58 1,15 0,60 0,70 0,35
occidental. H 'eiita..........................  - 0,75 2,15 0,75 w 1 40 1,50 2.40 1 1 0.70 0..30

f  Córdoba.......... .... . . . 0,68 1.9.5 1,7i> 1,80 1..50 t',8 1 2,6 J 0.80 0,70 o.ai 0,23
V Huelva. ......................... 0.65 2,10 1,6.7 1 75 1.70 0,70 3 0,70 0,70 0,65 0,30

0,00 2 ■ ' 1,80 1,85 l;0n' O.SO 2,60 1,30 0,80 0.60 0.30Extremadura.^ ............ 0,70 2 1,75 1,80 1,35 0,/5 2,20 0,7U 0,8j 0,6J 0,33

1 Ciudad Real........ . 0,80 2 1.65 1,75 1,60 1.20 2,60 1,20 0,70 0,63 0,25
La Mancha.. Toledo...........  ............. 0.80 2,20 1,70 1 80 2 I,2Ü 2,40 1.20 0.70 0,65 0,30

( Albacete......................... 0,65 2,20 1,65 ■ 1,75 1,50 ■ 1,20 2,50 0.90 0,70 0,62 0,25

Valladolid.................. 0.80 2,30 1,60 1,70 1,60 1,50 2,60 1,20 0,63 0 64 0,30
* •, 1 1 \ Burdos..................... ...... 0,70 2,40 1,,55 L90 1,60 1 3 0,80 0,60 0,61 0,30

vlii'i ‘ Segovia........................... 0,80 2,20 1 65 1,85 2 1,60 3 1.30 0,60 0,65 0,25
0,75 2 1,70 1,80 1.25 0,90 •2 1 0,60 0,65 0,25

Pal encía.......................... 0,80 2,30 1,60 1,80 1,75 0,80 2,50 0,70 0,60 0,64 0,20

i Zamora........................... 0,65 2,15 L7C L80 1,60 1,10 2 1 0,60 0,60 0.20
Leonesa . . .  í León ................................. 0,70 2,35 1,70 1,75 1,50 0,80 2,60 0,50 0,60 0,65 0,30

( Salamanca..................... 0,70 2,30 1,75 1,90 2,25 1,40 2,30 1,20 0,60 0,65 0,30

, Coruña................ .. . ■ ' 0.75 2,05 1,65 1,85 1.85 0,75 2.23 0,60 0,60 0,65 0,32
^ . \ Luffo.......... ...................... 0.70 9,10 1,65 1,75 1,90 1.20 2 1,35 0,50 0,65 0,35

..........  Orlase............................. 0,80 2,20 1,70 1,00 1,90 1,25 1,70 0,70 0,50 0.70 0,30
' Pontevedra..................... 0,70 2,20 1,70 1,80 1,60 1,10 2,20 0,50 0,38 0,70 0,35

„  , .  i Oviedo............................. 0,70 2 1,65 1,75 1,75 0,95 2.30 0,75 0,40 0,60 0,30
Cantábrica..^ Santander....................... 0.75 2,10 1.65 1,80 0,80 2,75 0,70 0,40 0,70 0,30

.A'ava.....................  . . . . 0,80 1,90 1,60 » 1,60 1,90 3,50 1,50 0,60 0,60 0,30
Cántabro-pi-i Gniptizcoa..................... 0,80 2,20 1,65 2,10 1,60 1,30 2,30 1,25 0,60 0,65 0,35

renuica . )  Vizcaya. ................... 0,75 2,40 1.60 » ■ 1.80 1,35 2,f0 1 0,50 0 f'5 o,.io
> Navarra........................... 0,80 2 20 1,6b » 1.80 0,90 2,95 1 0,50 0,65 0,30

. \ Palma de Mallorca. . . . 0.6 1,75 1,55 2,15 1,75 1,30 2,70 0,00 0 60 0,60 0,25
B a le a re s ....; ............................. 0.70 2 1,65 2 2,25 Ü,9U 3,20 1 0,50 0,65 0,.30

^  . t Sania Cruz de Tenerife 0,80 2,80 1,25 » 2,20 080 3 „50 0,80 0,70 0,70 0,25
C a n a n a s ...., Las Palmas.................. 0,LO 2 1,40 » 2,25 0,90 2,40 0,60 0,60 0,60 0,25

(1) Sin datos correspondientes al mes de agosto.

/ \ /ü nts.ni'v:. ¿to Ci0i
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V E N T A R A N

Relación p o r  CtQses del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días gue se expresan

DÍA IÖ DÍA 10 Día ao

D I S T R I  '[' 0  8 Da fumllU Dt flat De luje Da familia De floi De laja De fdmiUa De fler De lu;|o

KII.Oi> KÍLOS KILO$ KILOS KILOS KILOS Kt1 OS Kll.os KIL08

Centro.................................... 1.590 99't 1.400 1,6G0 980 1.481 I 580 890 1490Hospicio................................ 12.4 0 1.920 5 no lasco ! 940 5 130 I9..520 i ílOO 5.110Chamberí............................... 14 980 2.643 4.540 ¡4.743 2,781 4.320 14 830 2 84H 4.852BuenavistH—  .................  ., 13 4SI 2.779 14.900 13 312 2 720 14.í:00 13, 02 2 741 14 012Congreso.............................. 10.365 1.840 5.375 10.360 1 842 5.170 10.362 1.840 5.365Hospital............................ ... 9 47i 9 540 4 730 8 440 2317 4.500 8.510 2417 4 300inclusa................... ................ 1,5.8('0 3 015 1 415 15 730 3 510 1.303 14 910 2 580 1 405Latina...........  ...................... 21 662 3 139 4 0Eß '.1.315 3 094 4 13.Ì 91 284 3 176 4 178PbIhcío.................................. 14.406 .3.397 1.017 14 581 3 421 1.019 11683 3 417 595t niversídad.......................... * ■24 500 9.3.'0 24.510 9 400 24 500 9 380

l'o 1 At.. 113 326 46.739 51.349 112013 46 105 50 657 112.086 46.401 50 687'

día ‘¿i DIA DÍA ' DÍA 24

i .) I S T  U 1 T  0  S De fimllla C a flor UjO De ia&Ília Da flor 'Da luja De famliU Da floi Da luje De famllU Do flor Da luje :

KILOS KII.OS KILOS KILOS Kll.os KILOS Kit os Ha os KILOS KILOS »KJI.OS KILO a

Centro.................................  , 070 1 491 1 6ca 980 1 480 1 6 0 980 1 4'0 1 590 990 1 490Hospicio.................................. 12.520 1 940 , 5.110 I2.S40 1 930 5 125 12 510 1 930 5 120 19 495 1 910 5 no '
ChílJí'berí...................... ........ 15-112 2 801 5.140 15 250 2.810 .5.130 15 340 2.740 5.940 15 280 2 759 5.563 r
Biieiiavista............................ 1540Í! 2090 14 «)l 12.392 9.994 14.400 13 470 2.800 14 001 13 482 2 775 14 206Congreso ............................. . 10 358 1.845 5.308 10 360 1.8.50 5.360 10 3.57 1 852 5.370 10.380 1.8.50 5 372 1HospitHl.................................. 8.312 2.390 4 700 8,317 9.540 4,200 8 440 2 710 4.709 8.517 2 140 4 n75Incinga. ...................... 14 930 1 74") 15 605 3 405 ; 405 14 RIO 2 410 2 280 14.G00 2 330 9 410Latina..................................... 23 683 34J8. 4.327 21 214 3.15 4 I3i) 2Ì 279 3.166 4 186 21.326 3 244 4 168Palacio.................................. 14.732 3.506 1.024 14 600 ■ 3 1H 1.028 14 527 3 118 1 050 14 550 3 366 1 039Universidad........... ................. * 24.400 9,385 • 24.510 9 420 » 24.500 9 400 * 24.510 9.410

Total ................... 114.045 46.312 52,293 111.878 47.015 51893 119.333 45.224 52 835 112.960 45 874 53 043 /

RESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de oenia durante tos días gue stì expresan

E  C  I  O

KHFKCIKS Día la Dfa 10 Día 2Q Día 2i

PesetiLs

Día 22 

Peseta»

Día 23 

Feseba.-)

Día

F̂ iästnä .

Pescados •

Alfóndigas, kilogramo.. . > » » » '
Anguilas, idem................. 2,25 2,25 a 2,50 2,50 2,40 2,25 2,40 2,40
Angulas, ídem................... 0 »
Atún 0 bonito, ídem.. . . . 2 75 2 75 3  ̂ ID
Bacalao (abadejo), ídem. 2,40 1Í80 a 2,20 1,80 1,75 a 1,90 1,75 a 1,90 l,75a 2 2.25
Besugo, ídem.......... . . . , , 1,80 a 1,90 1,60 a 2,20 1,70 a 1.9Ò 1,60 a 2 1,75 a 2.20 1 ,75e 2,10 2 a 2.10 ;
Breca, ídem. . .  . ' \ '
Calamares, ídem.............. 2,75 a 4,50 3 a 4,75 3,40 a 4,25 3 a 4,75 3,25 a 4,75 3,25 a 5 3 8 5 tí
Castañeta, ídem. . . . . . . . 1,50 1,50 1,40 1,15a 1,25 1,25 l,25 ÍNO 1Cazón, ídem....................... » ■ » » ’ í» -,
Congrio, Ídem...... ............ 2,75 3 a 3,50 3 3 2,90 2,90 2,80 a 3 ■
Corvina, ídem. —  . . 3 % ;> » » » /
Dentón o dorada, ídem.. » » » 1,80 1,50 l,50 1,50 a 1,75
Escachos, ídem................. 'i í » » » 1.
Gallos, ídem..................... 2 E 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 » 2 a 2,25 2 a 2,50 2,25
Lenguados, idem............. 5,2 1 a 5,,50 5,2.5 a 5,75 5,25 a 6 5,25 a 6,50 5,25 a 6,25 5,25 a 6,25 5,50 a 6.75
Lubinas, ídem................... 4,25 5 5 5 4 4 4,50 a 5,50
Merluza, ídem............. . . 3,90 a 4 25 3,90 a 4,40 4 a 4,60 4,25 a 4 50 4,50 a 5 4.50 a 5 4
Mero, ídem........................ 3,75 a 4,25 4,25 4,25 4.25 4,25 4,25 4,25 a 4,75
Pajeles, ídem.......... .......... 2,50 2,50 2,40 2,40 2,40 2,4J 2,40 i
Palometa, ídem. 0,90 » *> t y ■
Panchos, ídem.. .  .......... 2 ! .23 1,30 a 1,40 1,15 1.15 1.15 i,'25 -
Pescadida fina, ídem ., . . 1,75 1,75 l,.50a 1,70 1,7.5 1.60 1,75 1,7.5 ■
Pescadiila g>'rcla, ídem 2,40 2,40 2,20 ‘2,25 2,25 2,10 2 25
Pez espada ídem.............. » » .í » 2 2 .
Rape, ídem......................... 2,40 2,40 2,25 2,25 2,25 2 25 a 2,45 2,25 ,r
Rodaballo, ídem............... JÙ *> » » » ‘ í
Salmón, ídem..................... ;i> » í » » ■ ' 3
Salmonetes, ídem............. 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 • 4 4,25 í
San martirio, ídem;........... » » » » » »
Sardinas, ídem................. 1,80 !,80 1,80 1,75 a 2 1,80 B 1,90 1,90 a 2,20 2,20 É 2,50
Sardinas de tabal, ídem . 2,10 2,10 2,10 2,10 2,l0 ' 2,10 2,10 ^
Sar tinas parrocha, ídem. » 1,20 1,15 1,30 » 1 1
Tonias, ídem..................... li » d t> » }> í
Truchas, ídem................... t 'k » .
Voladores, ídem............... 1,25 1,25 1,25 1,40 l,25 1,25 1,25 "í

.J­
t

' I'
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RSFECIieS

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, pieza...............
Berberecho, kilogramo, 
Cangreios de mar, pieza
Ceniollas, ídem.............
Cigalas, kilogramo.. . . .
Gamba.s, idem...............
Langosta, ídem...............
Langostino cocido, ídem 
Langostino crnilo, idem 
Lubrigantes, ídem.. . .
Mejillón, idem.................
O-strasdepriiiiera, docena 
Ostras de segunda, Weni. 
Ostras de tet erra, ídem. 
Percebes, kilogramo... 
Qnisqtiillas, ideni............

' Escabeches
De besugo, Itiiogranio ..
De bonito, ídem..............
De pescadillas, ídem.. . .  
De sardinas, ídem..........

Boquerones fritos, 100 g, 
Criadillas cordero, p a r ..

m  El o  I  O  S

Díil 18 Dili 19, Día ao Día 21 Día 22 Día 23 Dta 24

Pbifbtiií* pBSebHb PefietiL!» Pbsetu«

2,90 2,75 3 2,90 2,90 2,90 2.90
1,S0 1,90 1,76 1,75 1,75 1,75 1,80

» 1 ■ d > 2 »
2 A » S

t í> & » .
i' y> 9
» » » * »

3 a 6 ' 3  a 6 3 a 6 5 5 5 5
8,75 9 9 9 9 10

» 1 ,,  ̂a
3,25 a 10 4 R i o 4,50 a 9 4 a 9 4,50 a 8,50 4,50 a 8 4 a 8

> » . » S
0,90 !,!5 1,15 1,15 1,10 1,10 1,10

» J) » y> >•>
' » » »

y. » »
1,50 1,40 1,40 1,40 1,10 1,10 1,10

'' * » » a

'k ** » 4.»
4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50

» » » .
r) »  ̂ » :t

» i n »
2,50 2,50 2,60 2,60 2,50 2,60 2,60'

ERCAOO DE L.A CEBADA

Heiaciún de precios de a i í ia d o s  de consumo durante ¡os días que s e  expresan

:p EL E : C  I O

KRPRCIES Dík 18 Dili m Día 20 Í>LA Día ■̂i Día '23 Día 21

Pea6tH8 PesetHfi Pebbtas PesdtHtt Pesetii1.

Frutas

.Acerolas,'kilogramo . ..  .. » » » . » »
■Albaricoqiies, ídem......... 3> » » 't
.Albaricoqiies de la tie- ' ■ ' 1

na. idem......................... * ">' a
Batatas, ídem..,................ 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1,10' 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
Brevas, ídem.................. .. ■ . »
Camuesas, idem............... 0.60 a 1,40 0,70 a 1,.50 0.80 a 1.50 ■ >: ■ 0 70 a 1,30 0,80 a 1,40 0,80 a 1,35
Castañas, ídem................. 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Cerezas. ídem................... J;
Ciruelas, Idem................ ; 0,90 a 1 0,65 a 1 » ■ » » »
Ciruelas Claudias, ídem . » » 3> y>
Cliirimnyas, ídem............. 2,25 » 1,75 a 2,25 ' » .1,75 a 2
Fresón, ídem.....................
Fresquillas. ídem.............. » i) 9 t
Granadas. Idem................ 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 • 0,20 a 0,60
G ranadas de la tie-

rra, ídem......................... 0,25 a 0,40 »
Guindas de la tíerra, ídem » » » »
Higos, idem....................... 0,40 a 0.75 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,30 a 0,60 0,30 a 0,75 0,40 a 0,70
Higos clinmbos, Idem . , , » f> y> n
Kaquls, ídem..................... » * » 0,75 ■»
Limones, sera ................. » » ■;
Mandarinas, cajita............
Manzanas, kilogramo.... 0,25 xT 1,75 0,30 a 1,20 (',30 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,10 0,25 a 1,50
Manzanas de la tierra,

idem.................................. » »
Manzanas reineta, idem.. 0,8 1 a 2 • 0,80 a 2 0.80 a 2 0.80 a 2.25 0,90 a 2,25 1 ■ u .2,10
Manzanas doncella, ídem. 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0.40 E '2 » 0,40 a 2.25 0,50 a 1.50 0,60 a 1,60
Melocotones de ia tierra.

ídem.................................
Membrillos, ídem............. 0,40 a ■0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80
Moniatos. ídem ................. 0,55 0,50 0,50 a 0,55 0,50 0,50 0,50
Naranjas, ciento............... 12
Naranjas de O rihuela,

ídem........................... » » • ,> di i
Naranjas, grano de oro,

ídem................................. » »
Nueces, Itilogramo.......... 0,90 a 1,40 1 a 1,30 1 a 1,40 1 a l.lki 1 a 2 1 a 1,30

'Ui ce na,O sed
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-P n . B  CJ I  o s

• RSl’KniCS l>m lis níít IS ; Hill ¿0 níH 21 Día 22 ■ Dík 23 Díb ^

Pesñtíiiá Pddet'HH PtìàBtKS . Pesie tais

Paraguayas, kilogramo.. » » A »
fflpni........................ 1 7ñ n Sí» R í 0,30 a . 1,50 * ■» 0,50 a 1,30 0 50 a l,5C .1,75

Peras de agua, ídem........ •fi ’ » » ' . Á »
Peras de Don Guindo,

ítieni*........ * .. . . . , . .
Piñas, caja ......................... 53 a 55 » »

• Uvas albillo, kilogramo.. Ü,40a 0,80 0,.30 a 1 0.50 a 1 0,70 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,30
Uvas de Chelva, idem... 0,30 a 0,85 0,50 a 0,80 0,60 a 1 ' » 0 60 a 1 0,80 a 1,20 0.80' tí 1
Uvas de la tierra, ídem,. 0,25 a 0,40 0,30 a 0,50 0,35 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,45 a 0,65
Uvas Je Valencia, ídem.. . » » ¥ » »
Uvas de Villanueva, ídem 0,30 a 0,60 0,4'J a 0,60 0,40 a 0,70 X 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 0,70« 0,85
Uvas moscatel, ídem----- » ■' - -yt-

Verduras - ■ , >

Acelgas, manojo.............. 0,35 « 0.45 0,35 a 0,45 ü,,35 n 0,45 .Ü..30h 0,45 0,35 a 0,45 0.30 á ü,‘45
.Vlcachofas, docena........ ■ í » »■ a - » . ■' .■ Jí 1,50 a 2,50
Alcachofas de la tierra,

ídem................................. r> ' •c »
Apio, manojo..................... 1.25 a 1,50 1,23 a 1,75 1.50 a 1,75 » ■ 1.50 a 1,75 ■ 1,25 a ■ 1,75 ijíSá L5R
Berenjenas, docena-■ . . C,70 a 1,50 0,70 a 1,40 0,70 a 1,25 » 0,90 a 1,25 0,70 a 1,30 Ó,70 a 1,30
Calabacines, ídem........... 2 » 2 '
Cardos, ídem..................... 6 a 10 4 a 10 4 a 9 -'4 a . 9 4 a 9 ■ 5 - ' a'
Cebollas, kNogramo........ 0,15 H 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 ■ » 0,15 a 0',25 0 15 a 0,25 ■
Cebolletas, cuatro iiia- - ■ L

noiüs................................ * » » ■ »■ •
Coliflor, docena............. » » » 6,50 a 13 7 a 13 7 a 14 .

■ Escarola, ídem.................. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 1 a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma- ■ »• ■'

nojo.................................. » >y , , • , > .
Espárragos pericos, ídem » , » ■ -»r ■ A
Espárragos tr ig u e ro s . ■ ■ :■ iT e

ídem ..........  ............... ■■ '-A: . . A
Espinacas,' ídem............... 0,70 a 0,75 0,65 a 0,75- : 0,60 a 0,75 0,60 a. 0,70 ' 0,00 a 0,75 0,60 a 0,70
Guisantes de la tierra, ki-

logramo........................... )> ■ í' rí »
Guisantes de Levant e ,

ídem. , .  ......................... 0,90 s 1 ,ÍQ, I a: 1,20 1 a 1,15 1 10 a- 1,20 1 ; a 1.1.5 0.80 a ]
Judías, ídem........ .............. 0,20 3 0,00 0,20 a 0,65 0,20 a o! 60 » . 0,20.a. 0;60 0,25 a 0,60 0.25 a 0,60
Judíos, Ídem.................. . . • ! A ‘ \ r t  ■ ' ' (■' ' ' ' »
Lechugas, docena. .; 0,60 a 1,50 0,60 a 1,75 ■0,30 a 1,75 S . ' 0,60 a 1.50 0,60 á 1,50 0,50 a 1,50
Lechugas de L ev an te , ' : ' ' ||

Mem . . . : ........ ................ » • ' » ’ ’ ■ »7 ' -ür. *
ñ - R . o 1A R a 11 -1

Nabos, kilogramo............ . »
O a

» i.
i O

í-
Patatas blancas, ídem . . . » C! ii » .. ■ ,»■' . '
Patatas de la tierra ídem. ' ■ ■ *1' • P ! -1 :
Patatas holandesas, ítlem 0,30 â 0,34 0,30 a 0,34 0,30 a 9,33 0,30 e' 0,3.3 ,0.30 a 0,33 ■0.30 a -o,as^

■ Patatas rosa, ídem.......... 0,29 a 0.30 0,29 a 0,30 0,29 a 0,30 ! ic 0 ^9 a 0,30 \ 0,29 a 0,30 0,29 a 0;30
Pepinos, ídem.......... ........ » » » íi ^ ■' -
Pimientos colorados, ’ el

ciento............................. ■J a 14 4 a 14 .4 a 18. •X 4 a - '18 4 ¡f a 18 4 i a I * ,  .1
Pimientos verdes. ídem,. • 1 a 4 1 a 4 ■ 1 a 4 1 ■ a 4 il 1 a 4 . li 1 a 4
Remolacha, mam>jo........ 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 1 h0,90av I 0 .80  a 1 -0,80 3. 1
Kepoliü de la tierra, do* 1 ,

cena - - - - - - - - - - - ; ...................... . . . . 1,50 a 6 1,50 a 6 1.50 a 6 » 1 ,5o u  6 1,50 a 6 1,50 a 6 ■

Repo lo francés, ídem__ ■ 4 a 10 4 a 10 4 a n » 4 a  ¡0 4 a 10 .4  a ■ U  . A

Tomates de Ca na r i a s , ■ Ú
■ -

kilogramo....................... ' , '  ■

Tomates de la tierra, ídem ■ 0,15 a 0,30 0,10 a 0,25 0,10 a 0 25 » , 0,10 a 0,30 - 0,15 a 0,30 Oí i 5: a 0,-30
Zanahorias, manojo........ 0,70 a 1,.30 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1„25 0,70 a

' .1 ¡‘
1,25 0,70 a ...1,25

MERCADO DE L.OS MOSTENSES '
------ —

■ ' ■ '
. - -CT . - 5 I

■ ;

Relación de precios de venta durante ¡os dras que se expresan
¡T
>

:p R. B O X O S
í-

<

KSPEOIBS. J  ' ■ r)íR !s Oí 11 19 niii gil J.*íti 21 Tí-a 22 . ,,
~ — y-—  
. V ftíu

. * 
23

Peaotlib Pesetn.»
'  Il

Pióse tas

Avas ! ,
■ • ■

Capones, uno.................... A » L ->
Gallinas, una-........ , ------ 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 5,25: a 5,50'
Patos, ano. ........ .. G R 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 » i5 a 6,25 6- a 6,25 6 É 6,25'
Pavos, ídem'........ .. -----1 13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14 1.3,50 a 14 13,50 a 14
Pollancos, ídem................ j 6,25 a 6, /5 6,25 a 6,75 6,25 a 6,75 •A 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 0,50
Pollos, idem .....................| 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 » 1 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 ■

yu i,'i t v r  'li C 'I 'I d e  -M e
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ESPECIES

Escabeches
cearrll)

De besugo................
De bonito.................
De pescadillas........
De sardinas.............

Caza
Coiiefos de primera, par 
Conejos de segunda, idem 
Conejos de tercera, idem. 
Conejos de cuarta, ídem ,
Liebres, una.......................
Perdices, par..............

Huevos
[El ciento)

De Alemania.....................
De Bélgica.........................
De Castilla.......... ..............
De Egipto.........................
De Francia.....................
De Galicia............... ....
De Marntecos .............
De Turquía...................
De cámaras: Alemania.
De ídem: Austria........
De idem: Castilla........
De ídem: Francia.. .,
De ídem: Marruecos...
De ídetri: Turquía ■. .

Pascados '
Almejas, kilogramo.......
Anguilas, (dem..............
Angulas, ídem..............
Atún, Ídem..............  . . .
Bacalao, ídem................
Besugos, idem...............
Bonito, ídem.................
Boquerones, ídem........
Calamares, ídem............
Cigalas, ídem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem................
Chidiarro, ídem.............
Chirlas, ídem. . . . . . . . .
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem.............
Gallinas, idem........ ..
Gallos, ídem.................. ..
Gambas, ídem.................
Gato, Idem.....................
Japuta, ídem....................
Lacha, ídem.....................
Langosta, ídem.............
Langostinos, Idem........
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem..................
Marrajo, ídem................
Mejillones. ídem.............
Merluza, ídem...............
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem................ .
Panchos, idem................
Parrocha, idem...............
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem...............
Pescadiilas, ídem...........
Pez espada, ídem............
Quisquillas, ídem.............
Rape, ídem.........................
Raya Idem..........................
Rodaballos, idem.............
Salmon(:tes, ídem............
Sardinas, ídem..................
Truchas, ídem...................
Voladores, ídem...............

Dftt 18 

FeaetHs

5.25 a 
4,50 a
3.25 a

»
5 a 5,75

16 a 17
23 a 24
20 a 23
13 a 13
20 a 23
18 a 20
14.50 a 18 50
18 a 20
16.50

»
18

1,60 a 
t,75 a

»
1,10a
1.40 a
2 50 a 
0,70 a
3 a 
2 a 
2 a
1.40 a

0,40 
1 a
1.25 a 
0,70 
0,60
1.25 a 
3 a 
0,70

1,40
t,75
3.75 
1,10 
4
2,50
2.75 
1,90

1,60
1,60

1
2.50 s 
3 a
1.50 a 
1
1,10 a 1,25

1.70

5* S .  JB C  I  O  S

Djü 18 Díh 20 Dia 21 Día 22 Día Din A
FestítÉLfii Panetas Fesdtatt Pesetas PesfitKa

6,25 a 6,.50
t

6,25 a 6,50 6,25 5.50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6
5 a 5,50 5,25 8 5,50 6.25 4,50 a 6 4,50 a 5 4,50 a 53,75 a 4 4 a 4,25 4 3,50 8 4 3,50 a 4 3,50 a 4

»
5,50 a 6 5,75 a 6 ñ 5 a 6 5 a 5,25 5 a 5,256,25 5,25 ■ 5,50 » Si »

16 a 17,50 16 a 17,50 í> 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,501 23 a 24 23 a 24 y> 23 a 24 23 a 24 23 a 241 20 a 23 20 a 23 » 20 a 23 20 a 23 20 a 2313 a 13,50 13 a 13,50 A 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,5020 a 23 20 a 23 20 a 23 20 a 23 20 a 2318 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20i4,50 a 18,50 14,50 a 18 50 14.50 a 18,50 14,50 a 18,50 14,50 a 18,5018 a 20 18 a 20 » 18 a 20 18 a 20 18 a 2016,50 16,50 16,50 » »i & 16 1618 18 18 » 9» » 19 1916 16 16 15  ̂ ' 1517 17 18 18 18

1,75 a 
1 90 3 

15 a 
2,30 a
1 a 
1,’0 a
2.40 a 
0 ;6 j a
2 a 
1,7ñ a 
1,85 a
1.40 a 
0,75 
0,25 a 
1 a
1.40 a 
0,80

3
2.30

16
2,60
1,25
1,75
2,50

0,60
1,40
1,60

2 a
1.50 a 

14 a
2.25 a 
1 a
1.40 a
2.25 a 
0,60 a
2.50 a
1.75 a 
1,90 a
1.40 a 
0,60 
0.40 a 
1 a
1.40 a 
0,90 a 
0,50
1.75 a
3 a 
0,70

3.50 
2

16
2.50 
1,40 
1,60 
2,60 
1
3,25 
2 
3
1.75

0,65
1.75 
1,7:5 
1,10

I

1,35

2,60
2,25
1,60
4

1,30 1

9
9,50
7
4

4
4,50
2

1.40

2.40 
i,75‘ 
1.60 
4
2,,30

1,30

2.25 a 
1,00 a

12 a

1 a
1,60 a
2 a 
0,80 a 
2 a 
1,75 a
2 a
1.25 a 
0,60 
0,25 a 
I
1.25 a 
0,70 
0,50 
1,50 ü
3 a 
0,75

3  I
1.75 

14

1,40' 
2,25' 
2,’fc5‘
1 I 
3,502 
3
1.75 

0,40

1.75

no
80
60

120
90
70

1110
60

I .50

125
76
65

¡10
80
60

a 125 
a 100 
a 70

»

1,10
3.50 a 
4 a
1.50 a 
¡ , 10a
1.25

»
1,75 a 
1 a
1.25 a 
3 a 
1,5ü a

3 a
4 a 
1,60 a

I a 1,3C

4,50
4,25
2
1,40

2
2,40
1,65
4

100
80
60

a 120 
a 95 
a 75

»

2 a 
1,70 a 

12 a 
2 a
1 tí 
1,4C a
1.60 a 

»
2 a
1.60 a
2 a 
1.50 a 
0,75 
0,25 a 
1 a 
1,40 a 
0 7 0  
0,60
1,75 a
3 a' 
0,75

4 a 
4 a 
4 a 
3 a 
J
1,10
3.50 a 
3 a
1.75 a 
1
1.40 a

»
1.75 a 
0,90 a
1.40 a 
3 a
1.50 a 

»
3 a
4 a
1.75 a

»
0,70 a

3
2

15
2,50
1,35
2

3
2
3
1,75

0,40
1,30
1,90

2.25 a 3,25
2.25 a 2,40 

12 a 15
»

1,50 a
1,65 a 
2,5J a
1 a 
3 a 
1,90 a
2 a 
1.75 a 
1,10 a 
0,6Ü a
1.40 a
1.40 a

2.50 
2,40 
2.90 
1,15 
4
2.50 
.3 
2
1.50 
0,75 
1,7,1 
1,75

h . 
4 . 
1,25 
I

4,50, 4 a
4 I 3 a
2 2 a

I a
1,50 1,25 a

2.25 a 
1,90 a

12 a 
2,40 a 
!,75 a
1.60 a
2.25 a
1 a 
2,50 a
2.25 a
2 a 
1,65 a 
1
0,60 a
1.25 a
1.60 a

3.25
2.50 

16
2,60
2.50
2.25 
2,65 
1,10 
4
3
4
2,40

0,65
2
1,90

2,50 
2 15 
1,75 
4

4
5
2,10

2 a
1.50 a
1.50 a
3 a 
1,60 a

»
2,5Ü a 
3 a 
2 a

»
1 a

2,25
2.75
1.75
S  I2,40

1,40

1.75 a 2,90
3 a 4
1 ■

í

4 a 10
3 a 9
5 a 8
3 a 4
1.25
1,10
3.75 a 4,50
3 a 4
2 a “
1.25 a 
1,30 a

»
1.75 a
1.75 a 
1.40 a
3 a
1.75 a

1.50 
1,40

2.50 
2,65 
1,75 
5
2.50

.25 a 1,40

100
70
60

120
no
75

lio
80
60

120
100
75

lio a 120 
83 a 100 
50 a 75
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VISITA DE ROUlCfA URBANA

Relación de precios de oenta durante tos días que se  expresan

JP oa B  C I  O S  .

. KSPECi ES Díil 18 Oin Ifl Día Dili 21 Dírt st rii a as T>íh 2i
PeFtehAN PeeetKs Femetau Pesetas PeaetA8i

Aceite, litro....................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
'
1,80 a 2,30 1,80 a 2,3C 1,80 a 2,30 1,80 a 2,.3ü 1,80 a 2,30Aceitunñs, kilogramo.. . . 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 l a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40Aguardientes, litro.......... 1,50 a r 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7

Alfalfa, quintal m............. 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30
Alcohol, litro..................... 1,20 a 4,50 1,20 a 4,50 1,20 a 4,50 1,20 a 4,50 1,20 a 4,50 1.20 a 4,50 1,20 a 4,50Algarrobas, qidntal ni. . - 42 a 46 42 a 46 42 a 46 42 a 46 42 a 46 42 a 46 42 a 46Arroz,, kiloKrnmo............. 0,60 a 1,50 0,60 a I 50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50Avena, qidntal ni............. 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 ' a 40
Azúcar, kilogniuio........... 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 ■ 1,60 a 2,60 1,60 a 2,60 1,60 a 2,60
Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 4.75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,7,5 a 5,80 4,75 a 5,80 4,73 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80Mineral, ídem............ 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5.80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,8<1 4,50 a 5,80Vegetal, dos ídem . ,. 0,,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55Carnes frescas: _
Carnero, kilograiiio.. 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,90 a 4 2,20 a 4
Cerdo, ídem................ 1,50 a 5,50 I;50a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 B 5,50 1,50 a 5,50
Ternera, idea.............. 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 8 9 3 a 9
Vaca primera, ídem. . 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 • 4,20
Idem segunda, idem. 3,.30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.30 3,30
Idem terrera, ídem. . . 1,60 1,6Ü !,eo 1,60 1,60 1,60 1,60

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem .. 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20 4.20
Idem segunda, ídem. . 3 3 3 3 3 ,3 3
Idem tercera, ídem .. . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 6 a L3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
Jamrtn, ídem.. - ........... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem........ : . . 3 a 3,90 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,90 3 a 3,20

Cebada, quintal m ........... 37 a 4S 37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48
Centeno, ídem.............. .... .38 a 60 38 a 60 38 a 60 33 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60
Garbanzos, kilogramo.., 0.80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20
Harinas: ■

Centeno, ídem............ 0,45 a 0.70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0.70 ■ 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
Maíz, ídem................... 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Trigo, a) detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor. ,

quintal m.................. 55 a 104 55 a 104 55 a 104 55 a 104 ■ 55 a Í04 55 a 104 55 a 104
Huevos, docena................ 1,80 a 3,20 1,80 a 3,20 1,80 a 3,20 1,80 a 3,20 1,80 a 3,20 1,80 a 3.20 1,80 a 3,20
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 Ì a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem....................... ! e 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 9 1 a 2
Leche, litro........................ 0,6Ca 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8tl ■0,60 a 5,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1.20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1.20
Leña, quintal m................ 8 a 20 8 a 20 8 a 20 S a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20
Malí, kilogramo.............. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a iO 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, iiOO gramos., 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza........ 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
ídem francés. Idem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,. 0,12 0.12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m.................. 5 a II 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 s 1..50 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Patatas:

Blancas y rosa, 2 ki-
logramos.................. 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0.35 a 0,75

Holandesas, 2 idem .. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Nuevas, 2 ídem. ___ 0,63 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65

Petróleo, litro.......... .. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.-80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Sal, ídem............................ 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0.10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal in........ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3J a 40 30 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2.40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,4(1 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,v5 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0.30 a 1
Trigo, quintal m............... 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80
Trigo al detall, kilogramo » » A •-V »
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90, 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,651 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

a

I
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  ríe fas reses sacriflcaifas durante los d ías que se  expresan

DÍAS =
JA J=i s  ĵ . s

Vacas

948
JiO
382

301
275
295

i, 821

Terneras

¡35
186
125

no
I

80

[.añares

735
707

1.473

794
778
038

637 5 055

[.ecíiales Cerdos

292

907
99

1S9

7SC

K I L O O K A .  IWLOfS

Vacas

54 833,7 
64 918,7 
8(1.816,1

66.933.5 
60 774 5
6.4.770.5

392,045

Terneras Lanares

6 383,7 
9,51),6 
6.318,8

5 079 
31,1 

4.678,3

.Lecliales Cerdos

8.276,9 
.7 6144,2 
15.616,6

10
93 204,6

8.968,7
8.161.3
6.720.3

10.007,9
9.081,1

16.206.5

31.095,7 55,433 10 69.530,1

Derechos deven sados

DiAS
Sangrias

Quema­
dero Degüello [„ocacínn

Mondo 0- 
giiería

T r a n s ­
portes Cámaras

1 por 1 .OOU 
por compra 
de cueros y 

pieles

1 por ] .í̂ OO 
por venta  
de cueros y 

pieles

2 por 1.000 
por venta  

de reses

3 por 100 
por »venta 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A l ,

OHNBRAL

Peseta* Pesetas Pesetas Pesetas Peselas Pesetiis Pesetas Pesetas Pesetas PeselHS Pesetas Pesetas Pesetas

18 3.315,15 211,50 1.739.75 1.901,as 459,97 570,47 8,297.49
19 » • » 6.377.70 249,50 2.184 55 2.960,70 673 24 0,09 0,02 24,18 ■ 509,39 12 972 30
29 > * 4.915 55 170 2 735,4 a 9.699,80 429,07 006 0,66 68,66 431,68 11.382,33
21 > » - > 204 * 512,55 566 55 * » * 113,44 t97,07 1.690 61
22 8 5.218,4(1 260 1.970,35 2.632 412,11 0,01 0,01 23,54 . 410.:9 !0 034,54> ■ . 3ti89.ra 995 1.639,45 2,035,65 281,70 » .* > 1 340,99 8.174, 7
24 * 4.857,86 200 .1.802,70 9,®0,45 338,42 • > 349,67 9.899,[’4

'' b ■ ^.373;a5 T.506; 12 065,25 15.095.80 3,161,06 0,09 0,09 116,38 113,44 2,910 62 63.350,38

Número y peso  de ¡os tenteras objeto de contratación en el M ercado de! establecimiento, con expresión de precios, según  
. - procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS -
jlSX XI JSÆ B  i í ,  o ^  K O X O  s

De res.s Úe kilogramos De Castilla De la Montana De UaMcta De }a iierni Vaqueras

18 • 298 14225.5 4,35 3,26 332 3,04
19 385 i7,510,5^ 4,25 3.48 3,26 3,01

20 432 20.102,5 4,35 3,77 3,22 3,04
21 > ■ * , »
22 528 .• ' 23 349 7 4,15 3,59 3,26 3,04 »
23 294 19523,6 4 > 3,96 3,04 1
24 Ï96, • 13.034,7 4,35 » 3,48 3,26

9.231 too 746,,5

Precios por  c lases 0  prom edios d el kilogram o en canid de la carne de reses nacunas m ayores, lanares y  cerdias

CLA SE DE GANADO
Dfa 18 

■ Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Dia 22 
-  -

Pesetas

Dia 23 

Pesetas

Dfa 24 

Pesetas

L . Vacas......................... 2 61 a 2,85 2,61 a 2,85 . 9,65 a 2,87 2,70 a 2,87 261 á9,S7 2,52 a 2,83
1 Cebones. . . . . . . . . . . . . 2,83 a 2,85 2.83 a 2 85 2,80 a 2 85 I 2,78 a 9,87 2,83 a 2 87 2,78 a 2,85

" j  Toros.......................... 9,87 a 3,04 9 8.1 a 1.09 2,80 a 2.S1G 2 87 a 3,04 2,* 3 a 3,01 2,96
2 7*i 9 ?n « 9 9,70 R 9 R.1 7r‘ n >5 Rt

1 Corderos................... 3;.30 a 3.35 3Í2ñ a.3 35 3,30 a 3,35 3 25 s 3,.35 3,25 n 3,3o 3.25 « 3,40
LflfTHr.. . . . . . . . . . .. Carneros........... ., .̂ 2 00 a 3,15 2.0i5'a 3,15 2,95 a 3,10 3 a 3,10 3 . a 3.15 9,00 a 3.20

1 O vejas..................... 2,43 a 2,65 2,4ü a 2.63 2,45 a 2,70 2,50 a 2,75 2,45 a 2,75 2,40 a 2,75
, Castellanos.......... » 2,90 a 3,25 > 2,90 a 3,25 2,00 a 3.25 2,90 a 3.20
1 Andaliices................ 1» 9 • * » t 3

“j Extremeños. . , . . . . . ! » » » > * 3
! Murcianos.................. *• 3,15

- '
> 3 a 3,10 3 a 3,15 3 a 3,30

F K O J V T f c l D X O S  . D I A - K I O S

Vacuno mayor... 2,81 2,83 2,80 2,81 2,81 2,30
Lanar.................. 9,91 2 92 2,95 * 2,95 2,90 2,93
Cerdío.,,............ » 3,07 , * * 3,02 3,02 3

I M P R E N T A .  M U N I C I P A L

Ayuntarnv' 'ito de Hadi
.


